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De conformidad con los artículos 23 y 116, de la Ley General dé Transparenci'a y Acceso a la Informaciól1 Públi~a; 113, fracción 1, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2 fracción V, 6, 31, 116, 113 fracción I, de la l'.éy General de Prot~ón de 
~os 1/~rsonales en Posesión de Sujet?s Obligados y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y . 
Raéliodifusión, y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracciones 1, 11 y II y Sexagésimo Primero de los lineamient~ Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, ash\omo para la elaboración de Versiones Públicas, se suprime el contenido de lo 
testado en virtud de contener datos personales coné denciales, informaciónlconfidencial y/o en su caso informaci1n reservada. 
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I 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICft\CIONES 

--, 
smo DE TAXIS EX HACIENDA ' SAN ' 
DIEGO LINARES, A.C. CON NOMBRE ) ·· 
COMERCIAL "TAXIS CONSTITUYENTES" 
Y/°._ EL C. ~OSALIO GARCTA GAR~fA. 

Ignacio López Rayón No. 372, Pueblo de 
/ San Pablo Autopan, C.P. 50290, Estado 

1
1 

/ 

) 

deMéxi,co. 1 

' 1 / 
' ' ¡ 

cIydatJ de México; a tre'lritá y uno de enero de dos mll dieciocho.- Visto para resolver el 

expediente E-IFT.UC.DG-SAN.V.0234/2017, formaao con motivo del procedimiento 
\ ' ' 

administrativo )de lrñposic lórll de \ sanción -·V cieclarat~ia de p&rdida de bienes, 

• -✓instalaclones y equipos ~n'·beneflclo de la Nación, iniciado mediante acueido de orice 

de septiembre <;le d<;bs mil diecisiete y notificado el ve.if)tlclnqo de s_eP,tlembre del mismb 

óño / por • conducto d~ ta Unidad pe Cum-plimiento del l~st\tutn Federal de 

Tel\comunicaci8nes-(en adelante·-·-;.IFT 
1

0 lnstif'u,to"), en contra-. del SfflO DE 1AXIS EX 

HACIENDA S~N DIEGO LINARES, A.C. con ·nombre comercial "T~IS CONSTITUYENTES" 
' '),,_ " \, ' 1¡ \, 

Y /0 EL c. ROSAUO GARCfA GARCfA, ( e1 lo sucesf~o el "PRESUNTb ,!NflRACTORº o SITIO 

DE-TAXI~ EX ~¡\CIENDA\S~N DIEGO UNARES),_por la presunto_ víolación a los artícul9s~ y 

f9, en relrn¡:ión'con los' artículos 75176, fracdónrlll,~inciso a), y la actuall~aclón de la 

-lilpótesls normativa p revista en ei_, artículo 305, . todos de la Ley Federal 1de 
! 

· Télecomunicaciones y Radiodifusión (en adelante "LFTlc). Al' respecto, se emite la · 1 
/ 

\ 

J 

pr~sente Resolución de conformidad con lo siguiente, y y ' 's--
¡ I \ 

/ \ 
" RES U L TAN DO 

/ 
' ' ' ' 

/ 

l 

:Y~PR!MFB.?.· Me?ant~ oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/781/2016, de/qiie~inueve de octubre ,, 

·. de dos mlFdieciséis, recibido en la Óirección General de Verlficacíón (en adelante "DG- ✓1 
, ·::··.':v::·,. ' , 

: . VERH) el "'.Ji~t!9.1,Jatrcr,sigui~nte/la Dirección General A!;fjunta i de Vigilaricia del Espectro 

:~\ '{ -~CTggioelé~tri<i~liR adelarfre "DGA-VESRE"). informó a la ÓG-VER que derwado de, los 

? ' ; {)19~§.J?s de vig~?§'.pia y monitqreo de~ espectr~, radirn71éctrico, se' detectó la operación 

dé';~i.f~~zn~est v~pp,fios del espectro radioeléctrico, ent~e otros, del ubicado en el _ 

inmué81~/§.ito.~RiP.°4:tile lgnaclolópez Rayón No. 372/Pueblo de San P¡ablo ALitopan, C.P . ... 
· .... :•.: ·., .... 

I 
) \ ,, 
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/ ' \ . 

50290, Estado de México, en el cual serdet~ctaron emision~ en la fr~cuenFia 168.5 MHz. / 

solicitando se _coordinaran las acciones necesarias para que s1 realizara la visita df 

verificación córrespondie~te. "- __ _ / -

) 

SEGUNDO. En ~)~rcicio de 1·as atribucione~ previstas, en el artículo\~3, fracción· 111 del 
_! , ·--__ . ] ' 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Tele'Comunicaciones (en adelante el 
\ l -- "-._ ---

"Estatutoj'), y a efecto de cid cumplimiento al Programa de Trabajo de la DG-VER; se 
\ 

emitió la orden de inspección-verificación No. IFT/Uy/DG-VER/097 /2017 de veintlcuatro 

de abril de dos 1 mil · diecisiete, mediante la cual se ordenó 1a visita de inspección­

verificació~ a TAXIS CONSTITUYENTES, y/o propietario, y/o poseedor, y/o respóhsable y/o 

encargado del inmueble ubicado en Calle Jgnacio López Rayón No. 372, Pueblo de San 
'.. _./ . 

Pablo /\utopbn, C.P. 50290, Estado de México, así como dJ las instalacionesNlequipos' 
\ .... 

\ de telecomunicaciones localizcidos en el i:nismo, con ~I "OBJETO de constatar y verificar 
\ ~ - 1 / 

si los equipos y~o¡s/stemas\de te{écomunicaciones y/o seNicios de tele9omunicaciones 

de LA VISITADA operan la frecuencia 168.500 MHz., o cualquier otra,.lr~cuencia de uso 

deterr~/nado, yen sC caso, Vfprifícar que cuenta con la concesión o aut~rJ~ación vig~nte 

emitida por: la Secretaría de'Comunicacipnes y Transporfés. la extinta Comisión Federal 

,, de Telecomu,nl~aclbn~s o el Instituto Federal de Telecomunicadiones que justifique su 
' \ \ "- \ 

usb legal..." "· / 
/ / 

l 
TERqERO. En cumplimiento a la orden ~'rErcisoda en el Resultando anterior. el veinticinco, 

de abril de do? mil diecisiete, los inspectores-verificadores de telecomunicaciónes y 

radiodifusió~ adscritos a la DG-VER ( en1 ad~lante "LOS VERIFICADO;ES"), se constituyer~n 
I ' ' 

en el domlcilio.......,ubicado en la Calle Ignacio López Rayón No. 372, Pueblo de San Pablo 

Autopan, C.P. 50290, Estado de M~xico,1en donde se levantó el acta de verificación 

ordinaria número IFf /UC/DG-VER/097 /2017, la cual se dio por terminada el mismo día de \ '\. ...___..,. · .. _ 

su realización. / 

\ 'l 
Dentro del actq de verifü;::ación pr~cisada en el pám;lfo anterior, se ase11tó que la 

diligenci9 fue atendida por el C. ROSALIO GARCTA GARCJt, persona que mpnifest,ó tener 
\ \ '\ / \ / . 

" ~ ." ( \ / "- '\ 
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--, / / \. INSTÍTUTO FEDERAL DE 

\ ·• ' '-' - -- J \ / TElECOfvtUNICACIONES 

el cará~er de Presidente de ia asoci~ción SITIO DE',TAXIS EX HACIENDA SAN DIEGO ( . 1 
· LINARES, A.C. bcreditando dicho carácter mediante escritura fúbllca número 30~29, :de 

seis de abril de dos mil seis, pasada ante la fe del Notório Público número 82 del Estado 'I 

de Méxi6o, Lic. a,0briel M. ~eta Moll: y se det~ctó
1 

que en dicho domicilio s'e ' 
\ : i . .,.... . /., ... 

encontraban instalados y en óperoción equipos de telecomunicaciones para prestar e l 

servicio d4 radiocomunicación privada utilizando para ello la frecuencia) 168.5 MHz en 

la banda de\t~F, sin acreditar su legal uso é';ri el título habilitante correspondiente, . . ,_ ·. . \ 1 ' 

( ~ { / 
\ \ . \ ' ' 

Tomando en cohsld7rac ión q ue el PRESU~? INFRACTOR se encontraba u_sando, 

aprovechando o explotando uro banda de frecuenc ia de forma ilegal, por no cont~r 

con eL, resp~ctivo titulo de concesión otorgado por autórldad c ompetente, LOS 

VERIFICADORES a~guraron eJ ~quipo d e. radjocomLJriicación detectado en el 0omit ilio 

donde se llevó a cabo ·lá diligencia y con fundamento en el d rtículo 524 de la Ley 
: / ~ ~. \ 

General de Vías de Comunicbción (en adelante "LVGCN), informaron a la persona que 

recibió la visita quo confiba con un plazo de diez días hábiles, ~ont~dos a pa~ir del día \ 

siQ'uiente de l\l 2onclusión de la diligencja, pafá presentar por escrito, las pruebas y 
1 . '- , \ ~ 

observaciooes que estimara procedentes...ante el IFT. \ ·, 
\ \ ' > . '\ . ' ',.. 1 

) J ,, . . ·.. / / 
CUARTO. EL termino . de diez días oJorgado al PRESUNTO INFRACTOR, pard formulor 

! ' · ': 

observaciones y ofrecer _pruebas en relaciól"I, a los hechos contenidos en el Acta de 
- - l 

Verificación, corrió del veintiséis de abril al once de mayo d~ dos mil d iecisiete! sin \ 

consider~r los días veinti~ueve ·v tr~lnt<:_:i_. d6¡ abril, así'Comp uno, cinco, seis y siete de \ 
mayo, todos d e dos mil d iecisiete, p~r.,haber sido sábados, domingos y días inháblle~; en 

Jéirn19?s del artículo 28 de la (el Feder<?t,,de Procedimiento Adryinistrativo (en adelante 

··•·• ? . "LFPA(;'fü}{y.,. \ \ ff-.- / 

I 

J 

\ 
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QUINTO. Por b anterior, pe acuerdo a las constanc ias que obr01n en \el expediente 

formado con, motivo .del aóta de inspección y verificación número IFT/UC/DG- ( 
. .· \ 

VER/097 /2017, la DG-VER presumió que con su conducta, el PRESUNTO INFRACTOR 
/ 

vulneró e l contenido del artículo 66 y 69 en relación con los artículos 75 y 76 fracción 111 

inciso b) y actuqlizó la hipótepsis no(mativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR 

toda1vez qu~ del monitoreo efectuado durante la visita de i17spección-verificación se 
J • 

advirtió la existencia de emisiones ra9ioeléctricas en la frecuencia 168.5 MHz 

pr~vE}~ientes de lo,s equip9s detectados durante la visita/sin contar' con concesión, 

permiso o auto{ izacipn que 
0

jL~tífique e l legal uso y a¡:provechamiento d~ la misma, co: 
ÍÓ cual se presumió 1·~ preskÍción de un servicio 2le telecomunibaciones en su modalidad 

de radlocomu()icaclón \privada. . "- \ 1 
,J 

/ / > \ 
1 

SEXTO. Derivado de lo anteriór, mediarite oficio IFT/2J5/U~/DG-VER/l 704/2017, de oµatro 

de septl~mbre· de 90~ mil d iecisieJe, la 6~VER/emltió la "Propuesta que ~ormula 1~' 

Oirección General de Verificación a la Dired9ión General de Sanciones, a_efecto de que · 
, 1¡ /_ J \',,-1- /' 

inié ie el 1PROCEDIMIENTO iADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANL-IÓN Y EN SU 

OPORTUNIDAD $E EMITA~ DECLARATORIA DE PfRDIDA DE BIENES, INSTÁLACJ6NES Y 

· ~QUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, EN CONTRf DE SITIO 0E TAXIS EX HACliNDA SAN r 
• I ' · J 

DIEGO LJNARES, A.C., CON NOMBRE COMERCIAL "TAXIS CONSTITUYENTES" Y/0 EL C. 

R(?SAb!O, GARCIÁ ,pARCIA POR LA PRESUNTA INFR,f.CC/Ófj ·óEf. CdNTENIDO DE LOS 

1 
.. 1:'RTÍCU~OS 66 Y 69, ffeN {ELACIÓN CON LOS ARTfCULOS 75 Y/76, FRACCIÓN 111, INCISO A), 

' ASf COMO LA ACTWALJZACIÓN DE LA HIPOTESIS NORMATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCU40,,. 
.· ., ) 

.. 305, TODOS DE LA LEY FEDERAL DE TELE()OMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, DERIVA'DO 

-DE l:A v1s,r~ DE 1N~PEcc1óN Y VERIFICACJóN coftrEN16A ~~~l AC~A DE VERiF1cJc1óN 

f>RDINARIA irr~uc(~G-~ER/097/2017." \ \ 

/ j 

r·SÉPTIMO. En virtud de lo gnterior. por,. acuerdo de once de septiembre . de dos mil 
, , \ 

) d iecisiete, este Instituto por conducto dE¡I Titular de la Unidad de Cumplimiento inició,e l · 
' / / 

procedimiento 09)mlnlstrativo de imposi~ión de sanción y <;Jec1aratori6 de pérdida de 
.... ,, , ·.• ,/ 

bienes, instalaciones y eqiaipos en contra del SITIO DE TAXIS EX HACIE~DA SAN DIEGO 
\ / \ \ / ., '-.. 
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\ / INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNlgA~ONES 
', --- \ ./ \-' . 

LIN~RES, A.C. coh nombre.comercial "TAXIS CONSTITUYENTES" y/o e l C. ROSALIO GARCIA 

GARSIA por la presunta infracción a los artícylos 6/' y 69. en relación con los a~ículos 75 

y 76, fracción 111, indso a) y la actualización de la hipótesis normativa prevista en eL 
.~,.,,, . "·. ~ .. 

\ artículo 305, todos1 de la LAR / 

,i \ 
) 

/ ' r 
Lo anterior, toda vez que de conformidaq_ con la prop uesta de la DG-VER, dicha persGj>nú 

. .. 1 
moral presuntamente se encontraba · prestando servicios de telecomunicaciones 

cpnsistentes en radiocomunicación 
1

pri'16da haciendo uso de 19.s frecu1nc1~ 168.5 MHz. 

sin 7ontar con la 1onceslón cprrespondiente, de conformidad con 10\~stafulecl~b en los / 

__,., artículos 69 y 75 de la LFTR. ; 1 · 
'" y 

' 1 

·' " \ -- ·.. 1·. ¡ 
OCTAVO; El veintic incJ de septiembre de qos' mil diecisiete se notificó al SITIO DE TAXIS 
' -EX HACIENDA SP)N DIEGO LINARES, _ A.C. el acuerdo de Inicio del procedimiento 

. ~ · .. 

sancionatorio de once de septiembre de dos mil diecisiete, concediéntiole un plazo de 

/ 

quince díQs hóbilos para que e n uso del beneficio de la garantía do audiencia 

consbciraba en los artículos 14 de lq. Constitución Política de los Estados Unido'( J' 
J 

Mexicanos (€n adelante "CPEUM") y 72 de la LFPA. de apllcaclón ~pletoria en términos 

del artículo 6, fracción ivi de la 'l.FTR, expusler.'2 lo que a su derecho cor¡winiera y, en su 

/ 

/ 

I 

¡caso, aportar~ las ·pruebas con que Gpntara. '\ 1 _ 
1 

· ' ./ 

( " f ( 
El término éoncedido a para preséntar sus man!festaciones y¡ofrecer pruebas, transcurrió { 

/ - ·· ' . / i . 

gel veintiséis de septiem~re al 'eclséis de octubre ~e dos mil diecisiete, sin, contar lós • 

dís,is treinta de septiembre, uno,\ siete ocho, catorce y quincé de octubre de dos mil 
' ' ✓ 

. .. y tjleql~iete. por haber.sido sábados y domingos,,,en términos del artículo 28 de la LFPA. Y 
~-- ,,/> '· \ ·~-. --· <t>. ,· \ ,· 

De las co~§tdp~ías que foríflan el presente expediente se advierte que'el SITIO DE rÁxlS 
•:::·: .. ::·•::\ ·: ··(/:.::':\ .:·.:·::·:. ! 

/(:>E)f:HACIENDA'.;$.~ DIEGO LINARES, no presentó escrito de manifestac iones y pruebas, 

',}~tf:¡q que,.,me}il'.f~f\te acuerdo de .. veintiséis de octubre de dos mil díecisiele, notificado 

~Íff.~J~@Y un9::i 1~@ffnte, se hizo efectivo el apercipi~ien~o decretado en el ac~~rdo de. 
\\:,; . i}/Y ,/j f ' t 
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. inicio del procedimiento administrativo en que se actúa y se tuvo por perdido su derecho 
" i , .... ;' · . ,, 

/ para manifestar lo que a su derecho con~!.niera y ofrece~ pruebas . 

.. No obstar{fe lo a~terior, medlante:;scrito presentado el veintiséis de séptiem)2>rfu de dos 
. / ' i 
mil . diecisiete en la oficialía de partes del Instituto, el C. ROSALIO GARCIA GARCIA, 

ostentándose como representante ¡legal de ·SITIO DE TAXIS EX HACIENDA SAN DIEGO 

LINARES, A.C., con nombre com1rcial '"TAXÍs CONSTITUYENTESH, pretrndió 'dar ,1 

contest~cion ql oficio número IFT /225/UC/DG-VER/ 1647 /2017 (Oficio a través del ~ual la ; 
~ \ 

Dirección General de Verific,aciór.r hace de su conocimiento la conclusión del \ 

-,, procedimiento de veri~cació~); por, lo qur jq ~nidad de CumpurA1ento a ')1n de ser , ' 

garante de sus
1 
derech~s, de conforIT.)ídad 9qn el primer párrafo del artículo 17-A de la / 1 

LFPA medi~~te el acuerdó.~escritó en el p?rrafo anter1r, se .I~ previno a efecto de que, 

acr~dltara la pers6nalidad }urídica pard actuar en nombre, de fa persona moral SITIO DE 

TAXIS EX HAPENDA SAN DIEGO LINARES, A.C., con J 1 fin de que IE? fueran consideradas 

sus manifestadones lertidas ~h el escrito. presentado el veintisGis ~E/septiembre de dos 

/ 

mil dlecislete, en virtud c;le que las¡mismas guardan íntima relación con la materia del 

1 
;~senfé procedimiento sancionatorio. "' 

.~ \ I \, ! L .. 
NO\ENO. Mediante escrito presentado el siete de Áoviembre de dos mil diecisiete 7n la 

O{icjalía de ~arte} qel l~tituto, el e~ ROS1LI(i) ·GARCIA G~RCIA desa~óg~ la prevención 

que se le hici~ra mediante proveído de veintiséis de octubre de do~ mil diecisiete, por lo 

qJe mediante aé'uerdo de Qatorce de noviembre de dps mil d iecisiete se le tuvo por 

reconÓcida la person<?lidad con la que compareció en su carácter d'?_-6pbcijera90 legal 
·~ . '· ¡ \ 

de la pers"<no m9ral SITIO DE TAXIS EX HACIENDA SAN DIEGO LINARES, :A,C., en términos· 
• \ I / • 

del testl¡n;nk~ de la escritura núcner'? 30,029 (treint91 mil ~eintinueve) otorgada el s'is de 

atiril de dos mil dieciséis ante 1~· fe del del Llcenclqd¿ Gabriel M. Ezetú:Moll, Notarlo 
I . .. : ,,,- / 

Públicd número 82 del Estado de México, cori resldencia en Toluca, Esta¡:fo de México. 
' J ' 

1 / 
. , l --

Así~ismf>, se tuvieron f?Or hec~as las manifestaciones realizadas en su e~crito re~tbido en ,1 

la oficialía de partes de este Instituto el veintiséis de septlembre de dos mil-di~clsiete . .,, 
/ 

J 
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\,_ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ \ TELECOMUNICACIONES 

DÉCIMO. En consecuencia, · por, corresponder al estado procesal \ que guardó~a el 

presente osünto, ·1con fundamento en el artículo 56 de la-LFPA, se pusikron 6 dlsp9slclón 1 
\ ' 

del PRESUNTO INFRACTOR los autos del presente expediehte para que dentro de un " 1 

.. JérmJno dé' diez d[9s hábiles formulara los dlegatos
1
c¡ue d su d Í3rect\o convinieta, en el 

entendido tlue transcL.Jrrido dicho Jjlazo. con 91~gatos o sin ellos se. ~mitiría la resotución 

que conforme a derecho correspondiera. 

\ 

' · ., 
J \ ) J \ / J \ ! 

Dicho p lazo transcurrió del veintiocho de noviemb~e .al once de diclembry de dos mil 

\diecisiete, sin r.ontar los días dos. tres, · nueve y diez f íe dícienibr$. de dos mil diecisiete, 
\ 1 f . ' I 

, por '1aber sido sábados y domlngos, en términos del artículo 28 de la LFPA ......, ' 
Í ! \ ' .··· ( i 

,/ 

··, De las constanclas"que., forman b1 p}esente eipediente'·se advierte que el PRESUNTO 
' / ~ - 1 
'· ' ' ' / ' '' 

INFRACTOR no p~~sehtó sus alegatos, rbor lo que mediante acuerdo ele nueve de enero; 
,. ,. l 

/ 

/ 
~ -dos mil dieciocho. publicado 

1
al día siguiente en la lista diaria de notificaciones fn la ·' . "--

, página del 1i stituto, se tuvo por perdldo su dere9ho pqra.~ {10 y por lo tc:1:1to fueitemitido_.. -~ 

\ elr presente expedlent7 a éste órgflno colegiado para la emisión de la Resolución que 

conform~ a derecho resulte procedente. \ · \ ' 

" ~'-,. 
•, ' '/ --~ \ 1 ' 

Por lo que tomando en consideración el estado procesal que guardaba1~1 asúnfo de 
\ \ I ' ,~ 
mérito, se,procede a emitir la resolución qye en derecho corresponde, de confqírmidad 

con lo siguiente: · :- ; ( \) ) ···-'--

/ 
;"});PRl"'1~~[2· CoMPETEN9 1A; ~ 

,{:~ ·<t: 
\ 

1 r 
CONSIDERANDO 

/ 

/ 

\ I 

'>~I Pleno ~Jfi(~l!I~~ es c~mpetente para conoc~r y reiolver '~I presente procedimiento 

?Q'qrninistrativo.o~Jmposición de sandón,y declar_s;:ir la pérdida de bienes, instalqcion"es y 
,;:})}/> \:½'.; \ , ' , ¡ ' , / , ', 
C~.gyif.X?S en be(l@.9.9!º de la Naclon, con fundamento en-lqs art1culos---l4, 16 y 28,.,patrafos, 

dc§2i~~'HuintJ.f¡§~~imo sexto /vigésimo, fracción" 1 de la CPEUM; l\ 2, 6, fracciones 11, IV 

Y)Nl~ f\ftfJg;iW.?D;.f◊-<0, 17, penúlt im6 y último párrafos, ~9, 75, 76, fracción 111. ln~ iso a), 
:2/f-· > •' \ 
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297, primer párrafo, 29,8, inciso E)}racclón l,¡299, 301( y 3Ó~ de la LFTR; 3, 8, 9, 12~p. 14, 16 

fracción X, 28, 49, 50, 59, 70, fraccione~ 11 y VI, 72, 73,174.V 75 de 16 LFPA; y 1, 4, fracción 1 
i / . . 

y 6, fracción XVII defEstótuto. , J : .. 
. ! 

SEGUNQO. CONSIDERACIÓl';I PREVIA . , I , 
( 

( 

', \ ' / \ { 

\ La Soberanía del Estado sobrE?. el uso, :aprov~ci
1
hamlenro y explotación del espacio aéreo 

situado sobre t~rritorio nacional se ejerce observando lo dispuesto' en los artícuíos 27 y 28 
~ ~ 

de la CPEUM, los ébales prevén 1que el. dominio de la . Naoién sobre el espectro 
¡ . ./ .·· I 

radioeléctrico para prestar seNiclos de radiodifusión y telecomunlcaclones/ e:f 
! . l .✓ 

· in61ienable e lmpres6ripfible1 por lo que su '~xplotació~, uso ~ ap~ovechdfniento por los 
\ ! ! 1 

particulares o por socJedades debidamente constituidas, sólÓ puede realizarse mediante 

títulos de cbncesión otorgados por el IFT, de acuerd6 con las reglas y condiciones
1 
que 

establez6a la normatividad aplicable en la materia. 
/ 

. . ' , ,.. i . 
/ / , \ 

Asimismo, de,.c::onformidac;I con1lo establecido e~~el artículo.28, p9rraf9s 'décimo quinto 

y' décimo sexto de la CPfUM, el Instituto es un órgano ·6utóno~o, con p~rsónalidad 

jurídic<:__ y patrimonio propio, qu~ tiene por objeto el desarr~}lo eficiente .9e -~ / 
radiodifusión y .las telecomunicaciones, para lo éÚal tiene a s~_ cargo, entre otros, la 

' i 
reg_ylación, prorroción . y supervisión del uso, aprovpchamiento y ex~lótdció~ del 

espectro radioeléctrico, las re,,des y la prestación de los servicios de rddiodifuslón y 
\ , / 

telecorhünlcaciones. As~mismo, es también la autorldep en mate~ia de ccimp~tencia 

económica de los seéj.ores de radiodlfusión y telecomunicacionés. · / 
' ,., .. 

(( 
..,. ·----. 

Cohsécuente con lo anterior, el lnstl~to ~s el ) encargaq.9 ~e vigilar ·1a debida __ _ 

observancia a lo d ispuesto en kJs \¿oncesiones y autorlzaclone; que se otorguen para el 1 
r - . ) 

uso/ a~rovechamiento' · -y_ \xplotación de bandas de frecueneia~ del espectro 
' ' - \ radioeléctrico, así como d'1 las rede~ públicas de telecomunicaciones, ? fin 9e asegurar 

que la
1 
prestacióh de los seNicios de telecomunicaciones se realice de éonformldad con 

/ \ 

las disposiciones jurídicas aplleablés. 1 \. \ 
\ 
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Bdjo esas consideraciones, el ejerciqlo de la~ f cicultades de supervisión y verificación por 

parte del \IFT traen aporejada la relqtiva a imponer sanciones por el incGrilplimiento a lo 
. : 1 . , _ 

establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos iítL!los de concesión, 

asignaciones o permisos, con la finalida~ ~~ inhibir aquellas d6nd~ctas 51ue atenten 

,_ cor;,tra los objetivos de bl)ormativid6d en la materia. ··. / . \ 

\ 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a cabo 

la sustanciación de un prod~dlmlento administrativo sancio~atorio 'f¡ sometió a \ 

consideración de este Ple'~o Id Resolución para sancionar y declard~1 (o pérdida de / . . .. .. 

bienes, instalaciones y equipos eh ben~ficio de la Nación en contra d~I SITIO Df TAXIS EX\ 

HACIENDA SAN DIEGO LINARES, A.C., toda vez, que sel detectó que dicha persona mbral 
( 1 • ' •• 

,.. sé encontraba prestando servicios de telecomunlca9!9nes cor¡,islsfentes I en ' · · .. ' 
/ radiocomunicación privada haciendo uso de la frecuencia~l68.5\MHz, sin contar con la" 

\ '• \ 
, 1 • t / conceslon correspondien e. 

l 
\ /! ! 

Ahora bien, para determinan ló procedencia en la imposición de una sarvciórC la LFTR, 
! . / . 

aplicaple \en el caso en concreto, no sólo esf ablece obligaciones para los 
. · /' 

) concesionarios y permisionarios así como para los gobernrdq~_en general, sino también 

señala Íupuestos de lncumpllmi9into espetíficos así como\las consecuencias Jurídicas a 

las que se harán acle~dores encasos dJe infringir lq norrnativigcí
1
d en la materia. / 

1 1 1 ' • / 
/ 

I 
) 

....._ Es , __ decir, al pretefider impon-er, uha sanción, esta autoridad / d~be . analizar 
·: ' , ........ 

mjnuclosamente.la conducta que s¿ le imputa al PRESUNTO INPRACTOR y determinar~. . .· / 
IP:ífl)~7J~ es susce'ptlbl¡ de ser sa(lcionada;en términos del precepto ~gal o normativo 

que se c~r,si,µera violado. ,,,- / 
:::.:·::·::•·}·· 

:.{ .. ::::•.· 

(fl:n~ste ordeA;8ªJdeas;· la H. Suprema Corte de Justic ia de la Nación, ha sostenido que 
··.· . . //;>i <.>;: 

\ ? }~1\(9:~rªr~ollo '}Hf.i~Rrudencial de\ los prinq:lplos d~I derecho penal en el campo 

a2iri)i61i.tr.ativo ,ib.b.61pnador irá formando los prili\cipios propios para este campo del-ius 
·::;:;,:·-;-<·..;;:-:, ,_;::.;- · °é'/:).•.• / 

, punleh9'{8.~1 ~ftgtj9} sin embárgo, en tanto esto sucede, es válidó considerar de. man'era 

\ 

/ 

t / 
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prydente las/ técnicas garantlstas del derecho penqt como lo es e l principio de 

inaplicabilidad de la analogía ep materia penal o tipicidad. \ 

.l . . l ·. / . 
En ese sentido, e~ derecho administrati~o sbnq_ionador y el1 derecho penal al ~er 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y <:lada la ~niqap cik éstos, __ en la ; 

interpretación constitucional de los pr1ndipioi que rigen-dicha materia: debe acudlrse a( 
\ 

qduc\do principio de; tipicidad, normal.mente referido a la máteria penal, hóciéndolo 

exten_~ivo a las Infracciones y sanclones admlnlttra1ivc;5, de modo ·taÍ que :5¡ cierta 

disposición admfr,¡istrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta\ 

realizada por el a fectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis· normativa 

previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésto por andÍogía 6 .. por mayoría de 
razón. \.. ..... . ! 

Así, en Jª especie se ~onsidera que la \con<;Juc~a desplegada por el PRESUN~O 

INFRACtt>R vulnera e l contenido dG los artículos 66 y'69, en relaciór:i con los artículos 75....._ 
1 ---;/ ~,, / . 

y 76, fracció~ 111, inqiso a) de la ~FTR, qt)Je al efecto establecen ~ue sé requiere de 

concesión única para prestar todo tipo de ser~ios de te lecoñi,unicaciones C<;>n 

-· propósitos d~ comunicci9.ión brivada y que/ las concesiones para usar, aprovecha; o 

explotar el espectro radioel~ctrico se otorgarán por epnstitJto. " 
) J . / 

Desde ~eg~;los mencionados preceptos disponen lo siguiente: 
1
( . .... r 

/ 

\···-

·Artículo 66. Se requerirá con/;eslón única para prestar todo tipo de le,vicios públicos l 
de telecomunicaciones y radiodifusión. " -.... 

t , , I ·' 
J ·Artículo 69! Se requeríró concesión única para uso privado, solamente cuando se 
necesite utilizar o aprovechar bandos de frecuencias del espectro radfoeléétrico que 
no sean de uso libre o recursos orbitales, para lo-cual se estará a to dispuesto en el 
Capítulo f/1 del presente Título. " 

_; / · "Artfculo 75. Las concesiones para usar, aprbvechar y explotar ljandas de 
frecuencias del espe9tro radloeléstrtco de uso deterF()inado y para ka fPCUpacíón y 
explotación de;recursos orbitales, ·se otorgarán por el Instituto por un plazo de hasta 
veinte años y · podrán ser prorrogadas hast<St por p/6zos Iguales -·conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo VI de este 7T(ulo. J ¡ / -, 

\ / 

1 '\ 
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' ' / 
Cuando la explotación de los .servlcíos objeto de la co_ncesión sobre el espectro 
radioeléclrico requiera df={ una Goncesión única, ésta últíryia sé otorgará en el mismo 
acto administrativo, salvo que e l concesionario ya cuente con una concesión. " 

1 , , _ ( ' 
' Artículo 76. De aó.ue(dO con sus fines, fas cor1cesíones a que se refiere este capítulo 

serán: - - --- 1 l .._ __ 
'--._ .\ 

(. .. ) 
) \ 

En ~ste tipo de concesiones no se podrán usar, a¡5rovechar o explotqr con fines de 
lucro, bandas de frecuencias del espec'trá7iadioelécfrjco de u~9 determinado o para 

.. /la ocupación o exp'9tación de recursos or6Jtafes, &e fo contrario deberán obtener 
· una concesión paró uso comercíql; ' ( ' ···, / 

'• ,, ... '\, \ 
111. Para uso pri~do: Confjere·· el derecho parQ usar y aprovechar b~ndas de 
frecuencias del espectro raflioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y 
explotación de recursos orbitales, con propósitos de: \ - . /· · 

a) Comunicación privada, o ~-- \ 

( ... ) 
~ / 

IAhora bien, para efectos de imponer la _.~anción que corresponda, res~ta importante 

hacer notpr que la comisión de la conducta antes r~ferida, misma que resulto contraria 
1 ,.,, ! J • : / 

a la léy, es susceptible -~ ser sanciona~a en términos· de los''a~ículos 298:-inciso E), 

fracción I en relación 90~ el artículo '299, pórrafo primero, ambos de'°la LFlR,rp~eceptos 

que establecen la sanción qLe en su caso procede lr.riponer, la cual va de 6.01% hasta 
' r 

\ I l 0"/4 de los ingresos acumulables de la pe~sona infractora del ejercicio fiscal anterior. 
, . , •,; l 

) , - - ' ·1 ' 
' ,·· }\ - ' 

En efecto, los artículos 29~ociso E);iracción I y 299 dEila LRR establecen e~presamente 
• \ / '"" / 1 J ·, -... \ -- -

lo sigu1ynte: / ' 

'<::\\ , / J ,_. r . 
"Aijfcp/o 298. )las infracciones a ló disRuesto en esta Ley y a tas disposiqiones que 
d¡rtV~Q:ij)_, t"ª' se sancionarón por el¡nstltyto de cor,tormidad con lo sigu)nte: 

'-.., 

( .. . ) ;, . , , ., ' ~ ¡' " '\ / ~ -

X\,'_';_:_·.'..' •. ' ' . ' f) . cdn diUifJ,'por el equivalente de 6.01% hasta 1d% de lds indresos de fa p;;sona 
+/1.q(ractorá}jiii:j;( \ 1 

·-, .. :·:• ·:: .::•. : :.-.. ·· .... · . .. : . . 
:.' ·"' iYnJ/, ,,, / 
· 1:P.ieste séá)léíos de tefecornunicaciones· o radiodifusión Sin contar con concesión o 

aGt~?tfy~ %/Wf . / \~ \ i 
..... , ) } . 

\ 

/ 
,/ 

Página 11 de 59 
\ 

, ,/ 

/ 

I 

\ 

\ 



\ 

/ 

,,J 

1 
't 

'\, 

',, 

i, 
í 

/ 

\ . 

/ 

\ 
( 

\ \ 

/ 

! 
/ 

Artículo 299. Los ,lngre_sos a los _que se refiere el artículo anter!?r, s1;rán los ~cumulabf~~ 
para el con~es1onar,o, autonzado o persona infractora d,rectamente ·,involucrado,· 
~xJJuyendo los oli>tenidos de un& fuente de riqueza ubicada en el ,extranjero, así 
como ias gravables si estos se encÚentran sujetos a un régimeri' flscal preferente para 
fQs efectos del fmpuesfo Sobre la Renta del último ~e¡éidcio Jiyca/ en que se haya 
incurrido en la infracción respectiva. De no estar disponible, se utilizará la base de 
cálculo cor.rr~sponcpente al ejercicio fiscal anterior. ,~ I 

,/ ' \ . 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la hipótesis ')Ormativa prevista 

en ~I artículo
1 
305 de la LFTR, ~ ismo que establece que la prestación de ;ervlcios de 

. ' . ~ 

- telecomunicaclo~s sin concesión trae como cons~cu,tícib la pérdida de los. bienes y 
/ . . \.,. ,, -- .. .... : /. 

&'quipos en beneficio de la N9,ción. En efecto d icho precepto 
1
1egal expresamente 

e~ablece: . 

! 

1 \ / í 

"Arffculo 305.J Las personas qú~ presten seNic/os de\ telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o qué por cualquier otro medio 
invadan u obstruyan lps vías generales de corriunicación, perdJrán en beneficio de la .. 
Nación los ;bienes. fnitalaclones y equipos ~fnplendos en la comisión de dichas 
infracciones.-;; / ! .- \ \ 

. ' I ( 

De 1~ anterior, poder~os co~cluír que el principio d~ tiJcidad)ólo se GUm~1J cuando. en 

una norma consta una predeterminación tanto de' la infracción como de la sanción,'· es 
/ ' ' 

decir q~e la Ley ~escriba un supuesto de h1cho __ ~eterminad? <RUe permita predecir las 
' ' ' 

co1¡ductas infractoras y la~ sanorones corr~spondlent.es pqr.9 , tal actualización de 

he~hos, situación q4_e se hace patentd en el gres~nte asunto. . · 
! / 

/ \ ., / 

\ 

/ . 

.Por \ otra parte, resultó lmp~ta~te .mencionar que para el ejercicio de la facultap 

~ancionadora kn el casb de incÍLirT1plimiento de las d isposicio,nes legales ,en materia de 
, 1 

telecomunicaciones, el artíc ulo 297 de.ila LFTR ei,tablece q~ para la Imposición de las 

sanciones previst¡as en dicho cuerpo normativo, se estará a 'lo previsto p0r la LFPA, la cual 

prevé dentro de su Título cL~rt~, e l procedimiento para la'i~po~dión d~ sanclor,ies. 

! --- , - 1. 

' "' \ .,· 

En efe,cto;-- los artícGlos 7Q) y 72 de dic ho ordénamiento, establecen que para )a 

imposición de una sanción, se deben cubrir dos premisds: i) que la sarlc;ión se encuentre 
\ . 

/ ,,.. 
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prevista en lp léy y ii) que prev\9mente a la imposición de la misma, la . autoridad 

comp~tente notifique a l PRESUNTO IN~~CTOR el inicio dél proce~miento rés~ectiyo. \_ 
i __ ·• : : 

otorgao_sio a l efecto un p lazo de quince días paraique expong9 19 que a su derecho 

.c9nvenga, y en su cas6 aporte las pru~bas con que cuente. 
1 

( 
\ . / .. , 

. \ 

' -- \ 
' Así las cosas,; di Iniciarse e l procedimiento administrativo dé imposic ión de sancióh en 

•, ' 1 , 

cont ra del PRESUNTO INFRACTOR se presumió el Incumplimiento a lo previsto en los 
. -~ 

1 
artículos 66 y 69, en reladón con' los artícÜÍos 75 y 76, fracción 111, inciso a) ?ie la LFTR, así 

como la actualización de la hipótesis normativa prevista en e l a rtículo 305 de la LFTR ya 
. . . ) .. . . ' ' ... . . .. ' 

que no contaba con Jo co~cesíón correspondien)e para hacer uso del espectrd-

ra'dioeléctrico en la frecuencia 168.5 MHz. 
) / 

' 
En este sentiao, a _ través dr la n<~tlf.tcación _del acuerde de inicio de procedimiento, la 

1 ,,,. Unidad de Cumpllmi¿ntG.,,dio a conocer/~¡ PRESUNTO INFRAd.ToR la col'Ad~cta- ·que 

presuntam/nte violq__ disposiciones 1ig~les, así 9omo la sanción prevista en ley por la 

~omisión de la mis~~- Por ello, se le otorgó un (érrllino de ~ulnce días hábiles para que 

en uso de su garantía q:lé audíerrcla rindiera las p ruebas y manifestara por escrito lo que 

a su derecho éonvini.§HO. Lo 6nterlor de conformidad con el artículo 14 de lci CPEUM, en 
' . \ / ' \_ 

relación con e l artículo; 72 <tje la LFPA. \ · 

\ 
\. . j ) 

Concluidf ll P_?-Jiodo de \pruebas, de acuerdo con lo g~e id Is pone e l artículo 56 de la '\ 

LFPA, (a Unidad,9e Cumplimiento puso las actuaciones a d isposición 9el interesado, par<;J 

que éste fofm~lara ~us alegbtos. ' ··, 

<C,e,: ,.- . / . \ 
~~a veziqgocluido e l perio_do probatorio y vencido el plazo para formular alegatos, la \ 

\ >. Unidad del~Gmpllmiento remitió el expediente de mérito Jn estado de Resolución al 
)/: -, . /(\ \ . 

g2plE;3QO de esté'dtj~tltuto el cual se encuentra facultado para diotCI:ir la Resolución que en 
?/ -!¡;.,:.. //.,\;\ /) . I ,:;~0~0T.tº corr~~~0.f a. - _. . 1 . . ·· 

,,,. Bcijd}t~t~ont?.1?t\fl proc~~!miento administrativo de imposición. <;ie sanciones gue se 

/ sustancJ~-¡~ _r?.~!j~*;~pnform~ a los términos y principios procesales ql/9 estab11ce la Lf PA \ 

'- / 

1 ,,,,,,,, 

./ 
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( / 
! / I -- _-
consisten\es en: i) otorgar garapüía de audiencia al PRESUNTO INFRACTOR; ii) desahogar 

' .. 

prueb1s; ~) recibir alegatps, y iv),~mitir I_~ Resoluci9n que en dere~~o ,~orresponda. 1 

\ ----

) "---- "- --- 1 1 

En las relatadas condiciones, al tramit~rse el procedimi~nto administrativo \de lmposición 
( 

de s~nción y declaratoria de 9érdida de biene~, instalaciones y equipds en beneficio de 
la Nac_ión bajo las-bnteri6r'5 prymisas, d~be teners: por s?tisfecho ~I cumplimiento de 

---- ' \ --

//lo dispuesto en la CPEUM, /las, leyes ordinaria~~ y los criterios ju~iciales que señala\' cuál 

debe ser el actuar de la autondqd para resolver el preserite c;;aso. . -------
~ 1 -r-· 

- -- - : ) -- \ i 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE 
SANCIÓN iPÉRDIDA DE BIENES, INSTAl,ACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. 

,- .\ i -------- ¡ - _..---- \ I ' 
'\ ... :· 

Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-Vl;SRE/7~l/20lf de-aiecinueve de octubre 'de d0s mil 

dieciséis, ·Já DGA-VESRE informó _g la DG-VER que derivado de los trabajos de vigilqncia 

y -moni'tQreo deJ espectro radioeléctrico, se detectó una srñal 6perando en la 

frecuenqa 168.5 MHz, en el pueblo de San Pablo Áutopan, en e(Éstado de México, la-- -'I --
' \ 1 / "-. 

-- cual no cuenta con registro para su operación, de "conformidad 'con la consulta en la \ 
) / -- ! 

base de datos del Sistema Integral de Adminístración del Espectro Radio~léc-trico (SIAER) 
/ 

de este Instituto. \ 

ELorigen de dichas efnisiones fue lodalizad6 en el domicrilio ubicado en Ignacio López 
l \; ; 

Rayón No. 372, Pueblq> ~~ San Pablo Autopan, OiP; 50~90, Estado de México. 
I - ·\ ' <' - / \ l \ -- . __,-

---- , ! ' 
Derivado de lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/624/2017, de veinticuatro 

/ -- \ 

de abríl de dos mil diecisiete, _ la DG-VER ordenó Id visita de inspección-verificaci_§>_n 

número IFT/UC/DG-VER/097 /2017, dirigida é;-TAXISCONSTITUYENTES, y/o el pr9'pietarió: y/o 

poseedor, y/o responsabl~ y/o e,ncargpdo del inmueblr ubicado en Ignacio López __ 

Rayón No. 372, ~üeblo de San P6blo ~utopan, C.P. 50290, Estado de t\(léxico, aií como---- ~ ' 

\ de las lnstalacio-n$s y equipos de t~lec:oíf},ynicaciones local!zados enl el mismo. 
- 1 

/ 

1 / / -

/ 
1 ( / 

1 / ' 
/ 1 Dichos prlncipíos tienen s~ fundamento ep~os artículos 14 y 16 de lq Constitución Pofltica dE,rlos Estgdos Unidos Mexicanos, 

los cuales establecen la garantía de debido proceso. 

~-
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En consecu~ncia, el veinticincp de abril de dos mil dieGlslete LOS VERIFICADORES sei 

constituyeron en/ el d~~icilio señalado en la orden a fin de practicar la visita de . 

verificación ordenad6, levantándo\e J I acta de ~7rlftcacipn ord iná~a IFT/UC/DG-, 

VER/097/2017;-dándose por termlnq__da el mismo ~la de su inicio. ) 1! 
! ·- ·. 1 

/ ,,- ) . \ . 
/ 

Dentro del acta de verificación referic;:to, LOS VERIFICADORES asentaron que la diligencia 
¡ l , 

fwe a tendida p'or Eil C. ROSALIO GARCÍA GARCÍA quien se Identificó con ? r~denci9I 

para v8tar cor\. númei-o de folio expedidcl a su favor po; el Instituto 
' . ·--Fed~ral Electoral; persona que acreditó ser Presidente de la asociación c ivil denomlnqda 

SITIO. DE TAXIS EX _HACIEN,°A. S,{\N 01Éq;o LIN~RES y quien desí;~ó comb testigos de \ 

asistencia a los,CC. (en 

I\ 

! Odelcinte "LOS TESTIGOS'.'.). j \ 
) / I 

1 

¼cto seguido, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que recibió la visita 4ue les 

permitiera el acde~o a l' inmueble y otorgara
1
1as facilidades para cumplir con la comisión 

de mérito, por tanto, t'sdo vez que ésta sí otorg-Ó las facilidades. LOS VERIFICADORES en 

---compañíá-de quien atendió ia dilige_ncia y LOS _TESTIGOS, procedieron a inspeccionar el 
1, 

iqmueble encontranbo que';e tratab9·de: 
\ ' 1 

'r., .) Se trata de un inmueble (local com6rcial) de fachada color blanco cotn 
' / 

verde, de un nivel de altura, en la fachada se observa úna leyenda de TAX.'S 

\ CONSTITUYENTES. ll 

1 
, l 

/ 1 

Asimismo, solicitaron a la persona,que reci
1
bió la visita en el inmueble señ9lado,

1 
Indicara 

lo siguiente: ¡ ·· J / 
1 

\ \ 
/ / / 

......... 

) 

···:r:.:::::·:·:·•: ... 

j ;_/{/ -< , \... +\Í.#fil).lera, ¿Sabe qué persona físl9a o moral es el poseedor o propl~tar¡o de los 
;JJ:f,\t i{@~ps d9.!~ctodos y descritos en lo pre:?nte actuociónr r 

1 

<?,\rn}~?ééi\, / ReiiG~tp: "S¿ son de la aso~lac/6n s'irlo DE TAXIS EX HACIENDA SAN DIEGO 
•.; >\¡:t :f.< UNA.EffJif c.". ! 

':•/' / >. . '- ./ .. / > . " ' 

- ·}{¡)t:';,tJJffJ{x ~~~i~b~ ';},.~ci;G~:,~;;s, e;.~ f AXIS CONSTITUYENTES y SITIO 

/ ( . (#: <\.:,, '-... / 

\ ' 
,; 

-· 
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1 \ \ 
Respuesta: UTAXIS CONSTITUYENTES, ~s nombra comercial". 

"Tercero. ¿Qué uso tienen o se les da a los equipoi de radiocomunica~ión, 
detettados en el domicilio y'descrifos en la presente actuación?". · -( \ 

. -- I 
Resp;lesta¡ "Son ;?ara la coordlna~óny co,municación de las 20 unidades-de 
taxis , , 

1 
. 1 .. 

, \ \ . 

"Cuarto. ¿Sqbe qué frecuehciqs del !espectro radioeléctrko son operadas, 
usadas y/o explota8as por LA VISITADA mediante el equipo detectado en el 
qomiclllo y _descrito en lo presente actuación?" 1 

j 

"espuesta: "desconozco cuál sea. El técnJco que pus9 el radio a~í nos lo 
entrego... " · '- . 

\ 

En virtud de lo anterior, LOS VERIFIGADORES le hicieron saber a la persoria qué atendió 
: .: . ·. . .· . : . ' ·~ . . ~,/ : \ . ' . 

la diligencia que el personal técnico adscrito a la DGA-VESRE se encontraba en espera 1 
\ -·-- _,,.., ~-- · · J .~. 1 

de la indi<;ación por parte de LOS VERIFICADORES para que ~ealizaran epi monitoreo'y las 
1 .. . ,, / ' ' .. ; 

mediciones necesarias para deterniinar si LA VISITADA hácia uso, aprovechbmiento, o 
,: . ( 

explotación del espectro radloeléctrico, y1de ser el caso, determinaran las frecuencias 
-\ . ' 

que eran ocupCÍdas y utilizadas por LA VISITADA. ,_ \ . . -· · 
~, ' 

/ / I / : 

A continuación, LOS VERIFICADORES en ~ompañía de la persona que los atenélió y LOS ' ~ - •, 
TESTIGOS, se.~trasladaron al exterior del domicilio para solicitar al personal técnl90 de la 

¡ DGA-VES~E, que realizara u~ m~nitoreo qe1 espectro.radioeléctrico p?ra,determlnar qué 

, frecuencias eran utilizadas por LA VISITADA mediante los equipos de radiocomunicación 

í \ l detectados consistentes en:\m equipo de radlo90JJ1unicación detectado, morca IKOM, 

sin mod~lq y númerb de serie visible. J / - \ ,, 
' . ', 

I 
! / 

\ 
, l 

./ ' 

Acto seguido, el p~rsonal técnico adscrito a la DGA'-V~SRE 19racticó un monitore~ del 
' / 

espeqtro ra~~eléctrico útillzando un equipo analiZ(S!dor,_9e espec tro 9ortátil marca 

r Anritsu/modelo MS2713E, con rango de operaclón tle 100 KHz a 6 GHz y una antena 
/ , ¡ '• ., 

Pointing, cq,,r un rang0' de operación de 9KHz a 8.5 GHz, propikdad del Instituto. Dichas 

mediciones se efectuaron en pr~sencia de lb persona que atendió la dillgencia y LOS 

TESTIGOS. 

\ / 

/ / ) 
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·- ., { \ \ TELECOMUNICACIONES 

I 
Derivado 9e la med~ción realizad6 por e1(6ersónal técni~o de la DGA-VESRE, í)ilostraron 

como resultado el,uso de la¡frecuencia 168.500 MHz erfla banda de VHF; asiml,smo, el - -
/ j •· ] l , 

personal técnico adscrit9 ~:tia DGA-VESR~, hizo entrega ~AJeporte impreso del monitoreo 
J . 

del espectro ratjioeléctrico a LOS VERIFICADORES, en pr~~encia de la persona que 

atendió la diligencla_y LOS TESPGOS: \ \ 

/ 

/ 

, \ - l 

En virtud de que las frécuencias qui~ ~ decretaron ~n \)SO por parte de "[A VISITAD{\ se 

encoq:traban f~ra ~el rango de fiecqencias de uso libre estableci9as en los diferente[ 
1 

acuerdos publicados en el DOF. LOS VERIFICADORES solicitaron a_ la~per1sona qué los 

~tend-ió en prJsencia de LOS TESTIGOS, lo siguiente: i 

/ . / '· . \ ' 
"Quinto.- Muestre el original ¡Y entregue en fotócopia la concesión, permiso o J 
autorización vigente que justifique el legal uso y aprovechamiento de' la frecuencia 
de 168.!jOO MHz del espectro radioeléctrico, que ha sido detectada." A lo que la 
persona que reciblo la visita contestó: ✓No cuento con dicho documento. " · f --/' 

. ..., . 

\ En virtud de l,o antfrlor, LOS VERIFICADORES requ!rleron a la persona que los atendió, ar;ite __ 

la presencia de LOS TESTIGOS para que: "(..,) apague y desconecte los equipos que se 
1 

encuentran instalad6s y operando con los cuales hace uso y apro\l~chamleAto del 

espectro radi~eléctrico", a lo cual k:i'persona qJe reci6ió la visitó, señaló: "En' <3ste 

mcin~nto proced(? a apagar el equipo para-subsanar la irregularl~ad", 1 
: . ·. 

"" . ') . 
Por lo anterior, cor fundamento en lo~ artículos_~, 6, fracción 11,) 66, 69, 75 y 76 fracción 111, \ 

de la tFTR; 524 de la LvJc, éste1ú ltin\o artículo de apl~aclón supletoria por lo ·c¡ue 

.. r:s~ecta a~,jrocedif11ie~to1 ~e aseguramlentcb; l 43 fra~c~ón v1\del Estatuto, LOS 

·• ··· VERIFIQ.APORES procedieron al aseguramiento .~e los equipos encontrados en e l 

inmue~l~q~,r\.;ponde se practicó la visit-0, al no contar con concesión, asign'acJón o 

f;/}f.{¡J;fü,~rmisb oti:~~i~R por autorid<¡:1d competf hte que amparara o legitimara lo presta~ióñ­

'i J ~ Lservicio deJ~l~cdnunicaciones a través del usq>, aprovechamiento o explotación de 

· >;~6:}/;~yenc'RJ t~~!t:MHz \ 
•. , I I \ 

"-

, .... , .. ,JCli 
(f / 

Página 17 de 59 

\ 

I 

/ 



/ 

/ 1 \ 1 

1 

\ 

\ 

( 

/ 

\ 

El aseguramiento d~\los equlpos se realizó en los-forminos quEt se enlistan en la siguiente 

~b~: 1 

NO-VISIBLE 0159-17 

Línea de Transmisión conectqda a la 
antenl,] omnidireccional. · 

NO VISIBLE 
l LÍNEA \ 

l ANTENA 0160-17 

Fuente de poder. 1 / ASTRON NO VISIBLE 0161-l 7 

\ \ 

Asimismo, designaron al C. 1ROSALIO GARCÍA I GARCfA, como)1;terventor éspecial 

( dep6sitari~) de¡ los ~quipos asegurados, aceptando el nombramiento y protesta[)_do el \ 

fiel y léal desempeño del cargo conferid◊, haciéndose sabedor de las obligaciones y 

responsabilidades civiles y 1perales que con él contrae en terminas de la legislación 
/ \ ' . \ ' --/ / 
aplicable, y quien señaló comb domicilio pgra la guarda y c~todia de los: eq~ipos 

asegurados, su domicilio particular ubicado en Calle Ignacio López Rayón No. 372, 
' ~/- I 

Pueblo de San Pablo J\utopan; C.P. 50290, Estado de Méxic9. 
j 1/ \ 

\ \ 
' / \/ 

Previamente a la concl~sión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la LFPA, LOS 
/ ',, 

____, 

VERIFICADORES informaron a LA VISITADA, que 1~ asistía el derecho de manifestar lo que 
' . 1 . ' . ~- _· -

a sus inter~?es~onVini~rn:i, {es pecto de los hechos asentados en ;'~ acta de verificación, 

.· i 

a lo qJe dicha persona manifestó: "Me reservo el derecho en términos que marca la 
Ley". \' ; .. -- _.-· i ~ . I 

I 

Dado lo anterior, L6s VERIFICADORES c~n fundamento en el artículo 524 de la LVGC / ' , 

otorgaron a LA VISITADA1un plaz9 de die~_<Ilías hábiles contad;¡ a partir del día siguiente 

1 de la conclusión de la diijgencia, para que en ejercicio de su garantía de audiencia 
\ "" . , 

prevista er el artículo 14 de la CPEUM, presentara las pru&bas y defensas que estimara 

procedentes ante/el ln~tituto'( plazo qu0transcurrió del veintiséis de abril al once de mayo 

-- de dosmil dieqisiete, si~ contar los días veintin[,!evé /treinta de abril y primero, cinco, seiS 

y siete de mayo todos del año' dos mil diecisiete, por ser sál3ados, qomingos y días 

inhábiles, erntérminos del artículo 28 de la LFPA. \ 1 
. \ 

_j 
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)NSTIJUTO FEDERAL DE 

\ rmdoMUNICACIONES 
. . 

. caT5i?f precisar que el plazo concedido trascurrió sin.'que el PRESUNTO INF_RACTOR hubiera 

f exhibido pruebas y defensas de su parte. 

} 

1 \ / ; 

Qerivado de lo ·anterior y una vez analizadas las constpncias respectivas, la DG-VER 

/ 

estimó que el PRESUNTO INFRACTOR pr~untarnente incumpító lo establecido e~ lps 
· -

clrtículos 66 y 69, en1;relacíón con los artículos 75, 76, frq___cción 111, inciso a), y actualizó la 
\ . ; 

hipótesis normeitivarf)revista en el artículo 305, todos de la LFlR. ' 
\ 

-~. : ( . ·1 .:> -J 
En efecto, en el dictamen remitido por/ la DG-VE~se consideró que el SITIO DE TAXIS EX 

, . \ . 
HACIENDA SAN DIEGO UNARES, A.C. no contaba con lg__ respectivo concesión otorgada 

. por este lnstlt~to parci préstar · servi~·¡;s de telecomunicaci~nes · 6onsistentes eri 
/ . . .•· 

·. ~dlocomunicación privada haciendo uso de la frecuencia 168~ M)-lz. en consecuencia, 

el Titular de la Unidad de CumpU1niento ln\cló el procedimiento de imposición de s~nción 
' ¡ . , 

. resJ:l)ectlvo misrrjo que se procede a res9lver por éste Organq Colegiado. 

' / 
E.o anterior considerando que de conformidad eón los akículos 1 e; fracción X°XX de )a 

LFTR:y 41 en r~lación con el 6, fracción XVII y 44 fracción 1, del ÉSTATUTO, el Titular de la 

l)nidad de Cumplirnie~to tiene facult~d p~;a sustanciar procedimléntos admfnistrativos 

/ sancionatorios y el Pleno del lnstit'~to se encuentra facultado pa~a imponer las sancio~es 
.. . . . I 

respecl,ivas¡y declarar la pérdida de los bienes instalaciones y equipos en beneficio de 
la Nación, por el incumplimiento e infracción a las Qllsposicl~hes legale,s, regla?'1entarlas 

y administrativas en mditerla de telecomunicaciones:·--
1 

1 

I , 
_,/ y \ 

G.1,.l~R:IP· MANIFESTACl9NES y PRUEBAS 
---,• .. •:.;.•, .. \ 

. /J>';· Mediante '8tl.$.!Q lFT/225/Ué/DG-VER/r~?4/2017, de cuatro de ,septiemb(e de dos mil 
'·· · . ..... ' \ ) i 

:! ·ttfgi7gislete, la ~~t-rR rellJ)itió\ al\fitular de 1~ Unidad de Fumplimiento un eictamen por el 

>\J:;Y§l:tproponé ~flplclo del ¿toc.edimlen¡o .. .admlnistrativo ?ª Imposición de sanclóA. y 

\ 

,,/ . >::~.\::':·.<•:.:?::'/ !:. _:;'\ ·\.:'~: ... / ::::·.: ; 
declqttjJoria d¡:fp~(9id0, de bienes, instalaciones y équipos en beneficio de la Nación, 

en c,;g~~/~r,t~F 1/ACIEf ASAN DIE~/ll'JARES, f-.C.,\ CON NOMBRE COM~RCIAL \ 

·/ 

' ... . , I ; 
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"TAXIS CONSTITUYENTES" Y/0 EL C. ROSA~IO GARCÍA GARCÍA, por la presutrifa infrocctór;i 

1 ' 

de los artículos 66 y 6~,en -iela~ión con· los ortículoS\15;y 76;-,-frocclóry //(Inciso o)¡/ la 

probabl~ acf'ualizaci6n de la hipótesis normativo previsf a en el artícul~§ÓS, fo<jios de la 

Ley Federal de Te/ecomunlcac/ones y Radiodifusión, derivado de lo visita de inspección 

J 

V ,v;eriflÍación que const9 en el Acta' d'1 Verificación Ordinaria núriiero IFT/UCJ.DG- , 

VER/097 /2017. 

En consecuencla, mediante acuerdo de once de se¡;>tiembre de dos mil diecisiete, el 
' I . .- " j 

Titular de la Unidad de Cumplimiento ihicló el procedimiento admi~istratlvo de 

imp9sfclón de sancior,i~s y declaratoria de pérq!gb de bienes, in~'talaciones y equipos\en 

beneficio ¡=te la ~ación\ en el que se le otorgó ql PRESUNTO INFRACTOR,\un término de 

quince ~íos há~iies pára que m<!:lnifestara lo que a su derecho coqvin¡era y, ~n su caso, 

a~~rtctr<1:1 las pruebas con que contara con relac ión a los presuntos incu~plimi~ntps que 

1se le imputaron. . / /'/ 
,, \.... ' ·· 

\, f \ - / ) ·, 
' ') \ \ \ ' ' " ·-

p lcho acuerdo fue notifícado\el veinticinco de septiembre dé dos mil dl~cisiete, por lo 

qúe el plazo de quince días• hábiles corri61 del veirtiséls de septiembre al ~ieciséis de 

( 

octubre de dos mil die~siete, sin co~tar los dí?s treinta de septiEimbre, uno, siete, ocho, 1✓ 
catorce y quin~e de octubre de dos mil diecisiete, por haber-sido sábddos y domingos, 

\ \ 
erttérminos del artículo 28 de la LFPA. 

De acuerdo a lo señalado en el Resultando OCTÁVO de la presente,Resolu9ión y toda 
' \ ' 

vez que el PRESUNT9 INFRACTOR omitl9 presentar pruebas y defensas dentro del plazo 

establecido para éllo, por provefcio ele veintiséls de, qctubre c:;l.e dos mil d iecisiete, 
¡ , / ; 

notificado el treinta y uqo siguiente, se le hizÓ efectiyo el apercibimiento decretado en 

el qcuer,do de once de septiembre de dos mJI diecisiete, por lo que se le tuvo por perdido 
' / · \ ' ' : : ; 

su derecho para_ presentar prueba~ y defensa\ de sularte. / ' 

' ' . -- ' / Í / 

No obstante lo anterior, y según las constancias que integran el presenté expediente, 

mediante escrito presentado el veintiséis de septiembre de dos mll díecisi~te en la 

........ 

\ 

•' - f 
\ 
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,/\ 

oficialía 9e partes el Instituto, el C. RO¡ AU6 GARCfA S7ARCÍA, ·osten!ándos~-como---.. 

repredentante legal de SITIO DE TAXIS EX HACIENDA SAN DIEGO LINARES, A.C., pretendió 

dar contestación al oficio número IFT/225/UC/DG-VER/1647 /2017 (Oficio a través del cual ~- ' ·, , .,./ 

la Direcdó~ General de Verificación hace de su conocimientq :;-la conclusion del 

procedimiento ·é:Je verificación); pqr lo que Í~ Unidad de Cumpli~iento,a fin de ser 

garante de sus derechos. media~e el acbuerdo de veintis6is de octubre d~\ dos mil. 

diecisiete, se le p;evino a efecto de qu~ acreditara la personalidad)urídica para act~ar 

en nombre de SITIO DE TAXIS EX HACIENDA SAN DIEGO\LINARES, A.C., ton el\n de que \ ¡ · 

¡ - -- ( 

í f . /' /' 
le fueran consi~eradas sus manife~focione.s vertidas e~ el escrito presentado el velr..tiséis 

.. \ ¡ 

de septiembre de dos mil d iecisiete. en virtud de que lcis mismas _guardan íntima relación 
. . -,~ 

con la materia del pre.sente proce.c:::limlento ?.9'ncionatorlo. \ 
\ 

\, , 1. - - ', 

Mediante escrito presentado el siete de noviembre de dos mil diecisiete en la Ofic~alía 

\ 
de Pa,rtrs pel Instituto, el C. ROSALIO GARCÍA GARCfA de~ahogó la prevención que se 

le h iciera mediante proveíqo de: veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, por lo que 

mediante acuerd_o de catorce de novlemb~e de dos mil diecisiete se le tuvo por \ '\ \ 

reconocida la per$onalidpd con la que _comparf c ió ei;r su carácter de apod~rado legal 
/ I / . --- l.. .. ·. ./ 

de la persona moral SITIO DE TAXIS EX HACIE~DA SAN DIEGO LINARES. A.C., en tézmirios 
. ., _. . . ~ 

del testimonio de la eserltura número 30,029 (treinta mil vein~nuev~, otqrgadd el seis de 

abril de dos mil seis. ante la fe {je¡/ Licenciado Gabriel M. Ezeta Moll, Notario Público . \ 

núrriero 8Z del Estado de México, tor¡residencia eh Tol~ca, Estado de N'léxico, así mismo 
1 . . •,. . . 

se tuvi~ron por hechas1Ias manifestaciones realizadas en su escrito recibido en Id oficialía 
\ ' \ 

de partes de est~'-lnstltuto el veintiséis de septiembre de\dos mil diecisiete. \ 

AhQfg l:>ien, en aras de cumplir con los 6 rincipios dEh legalidad y\ seguridad jurídica 

cons;~tdqo~ en los artículos 14 y 16 de la CPEUM. así como con ·· el principio de 

...... exhaustiViJb¼l~n el d ictado de las resolucío~es ddminístrativas, de conformidad con los( 
·.:::::;•::•:·::¡•i;•:.. \ ·-. .;:.:::{:: .. f ::·\::.. ,-,·· . ,: ·' 
,'i}f<pf!f:fulos 13 y )f>Pfr,pcción X, de la LFPA. est9 autoridad procede a est'¡ldiar·-y qnalizar en 

.··.:.::>::· .. : .. .:/ .. ;:,:.:·:.::·.t. ;.:·.":•: . .: .. :.,{:.:·•: : .. ;•::::: .. :.::.:·.::\ · ·~, l 
:> · ;-: , / é.S.t9 p9rte de lói~~oluclón los argumentos que, en su ca~o, hubieran sido presentados ·. ·.· ...... ,;-... ·.... l ... ·.·.-·.·. ·,. ___ , 

por · e l .- PR~SUNIO · INFRACTOR, aclarando que el procedimiento admin istrativo 

1sál\cÍ3~0~t}~ij!'.iiffio ~finido,p;,, ~I fleno de 1~ SCJN ero "e/ conjunto de actos; 

( 

-- - '·· 

,, -. ,.,,( 

~ 
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formalidades concatenados, entre sí en forma de juíciopor autorídad competente, con 

el obieto de conocer irregularidades o faltas y~ ~eón de servidores públicos 6 ' 
\ 

particulares, cuya fínd!ídad, en todo caso, sea imponer alguna sanción. ,1¿ . ( --\ 

. .. .. ; \. i 
De la definlciór.:i señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir qué el objeto 1 

del procedimiento administrativo ,sancionador\es el d(;;).COl)ÓC~r irregularidades o faltas, 

p~~ lo que se infiere que la litis d~I ~ismo ~e sujeta ú~ic;a~en~e-a acreditar o desvirtuár 
'•\ . . 

la comisión de 101 conducta sg_r]cionoble, lo tucll se fortalece con la imposibilidad de 

impugnar actos emítidos durante el procedimiento. \ \ 
. ' ) ' / / " . / 

Por tanto, ~l~~álisis de los. mismos de~e en todo c~so esta/ encaminado a desvirtuar lds 1 1 

1 \ . 

/i~putp~iones realiz~das --por la auto~idad, re1a~ion~tlps \con la co~isión 9e las 

conductas presuntamente sancionables; como lo es la probable infracción a lo 
' .. ·· _/ i . ! 

dispuesfo en los artículos 66 y 69 en r~lafión con los artículos 75 y 76, fracción 111, inciso 'q) \ 

·,, V \1a presunta actualización de la hipótesis normativa prevista en el a)tículo 305, todos de . 
l ' --- . 

laLFTR. / 
) / 

f / 
' Ahora bien, en el escrito presentado el veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete en 

/ _/ ' 

.. la oficialía de partes del Instituto, SITIO DE TAXIS EX HACIENDA SAN DIEGO LINARES por 

medio de su representante realizó divers6s ma~-festaeiones délas que, a manera de 1 
I . 

resumen; s~ g.esprende lo siguiente: \ 
\ ~ 

Que durante la visita.· de inspecció'n 1 - verlficqclón del veintlcinco ciE/ abril del 
\ 1 \ 

presente añb, se entontró en operación un equipo marca lkon sln núhiero de · 

J serie visible en ef rc;;mgo de trebuencias distintas ~· las de uso libre, sin qué"tuviera 
} . ' \ ~ / 

conocimiento de ello. "' 

Qúé el díG cuatro de mayo del presente año se hizo el cambio de frecuencia de 

usodete_rrninado a bs de uso libre. / 

.1 
\ 

2 Párrafo 49, E[)gr~se versión pública7, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Supremq Corte de Justicia 
de la ' Nación, resuelto en sesión del 28 de ¡mero de 2014, consultable en 
httg://www2.scjn.gob.rnx/c¡;:onsulta Tematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx 
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/ INSl'ITUTO FEDERAL DE 

\ TELECOMUNIC,k.CION~S 

1 
- Qué solicitó informes· a Id Secretaría de Comunicaciones y f ransportes para dar 

cumplimiento a diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones. 
1 

- 1 Que se tome,n··en cuenta sus arguf"\lentos d fin dé deJár sin efect~s la propúesta l 
de la D&VER a la DG-SAN; d.e iniciar el procedimiento administrativo de sanción 

1 

y la declaratoria de perdidq d.~ bienes ~.D beneficio de la N9ción. 
\ \ . . / 

\ ; 
/ 

Argumentos· todos ellos que .1ésultan Infundados e insufici~mtes para d,esvir~uar la\ 
/ ! 

imputación que le fuera formulada al PRESU
1
NTO INFRACTOR mediante el acuerdo de 

. ! / 1 ' \_ . 

inicio delpresente proceqimiento de once de septiembre de dos mil diecisiete, m<?s aún. 
I . . . . 

representan una confestón'>expresa por patte del representante legal de SITIO DE TAXIS 

J 

/ . 

EX HACIENDA-.SAN DIEGO LINARES, de que efectivamente estaba operando un equipo 

de tele6o~uroicaciones rlaciendo u~o de frecuencia~- del; espectro rac:lioeléctr\co ~in 

-contar con título ha~llltante_par~ ello. en términos del artículo 76. r acción 111, inciso a) de 

la LRR . · \ \ 

I 
. ) 

Así. 'a ,~confesión exp~esó de 5ttTIO DE TAXIS EX HACIENDA SAN DIEGO LINAR~S a 1Tavés 

de su representante legal. se le otorga pléno valor probatorio atento a l contenido dé los 

brtículos 93Yracción L 95. 96, 197, 199 y 200 ~el CFPC, en-virtud-.,d~ que<fÚ~ hecha por 

persona capaz de obligarse. con pleno co~ocimie~to. y sin que mediara coacción ó 
'· 

v~_?lenda tísica a-moral y se refirió a hechos propios de su representada, ,on9emlentes a 

\ la conduct0 infractora que se le atribuyó. 
J 

I 
Pot tanto. e l \PRESUNTO INFRACTOR ql hacer uso del espedro radioeléctrico en la 

• / 1 

tre.qtJ~ncia 168.500 MHz con fines d~ radiocomunlcaciól) privada sin contar con 

,}f con~~Íióh(~pntravino lo dispuesto en los· artículos 66 y 69, en ~el_9ción, don loS'div/rsos 75 
\ . . \ ··\\;; .' / , .,_ \\/ }Vi(Jxx:6, fracció9:W;!;t)~clso·a), todos de la, LRR; asimismo con 9!c~a conducta Sj9 Qctualiza la 

( ;}} /{'tj1pqtesis norri)qJya prevista en el articulo 305 del citado orde(lamiento legal, ,sin que al ,-.. 

;\ }!l(ét~~i trtº !~ífl~~é:~1~ª atendible el ~~gumentocons~tente e~ qu~ des~o~o~ía ~ue la 

\ ilf"{ .. .) fre?Q1~g!~ op~{W9? era de U.~º determinado'( ell~)atento a la--rpáxlma que prevé -~fl 
~escoh~éff_JrrtJG:f.fJ{~e fa-{ey, no lo exíme de su ~umpliifílento". --
/ <.:'>// C: /_;;i.:-:.{ '::-:t - ·,..._ : 

0

\_ 

/ " 

! 
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¡ / 
En efecto, 11as manifestaciones realizadas por el PRESUNTO INFRACTOR debieron estar \ 

~n~aminadas a ciksvirtuar la imRutación . formulada ª?juntando los ~edios de 

~onviccióri necesarios para desvirtuar dicha 1mputación ya que, no debe perderse de 
~· -~ 

vista que lo establecido en el acuerdo de inicio del procec:limiento que en este acto se ✓' 

resuelve constituyb una presunción legal Jurls tantum, la cu~I sólo 1es destruible mediante 

otra probanza qué se\ aporte é·n sentido contrario. ~a que de no ser así, la misma tiene 

valor probatorio pleno. 
' I 

Desde luego, para que
1 
se pueda desvirtuar la presunción legal, la idqheida<ll J i~-- I 

' , 1 / 
contraprueba tiene que ser c ontundente para vencer la plenitud 9onvictlva que la ley 

le atribuy~ a la prim'era, de manera ql'.'.Íe s} el presunto infractor no ofrece P!~eba 
. \ . ' . 

t_~ndiente a desvlrt~ar la presun"<s:ió_,n de incumplimiento detectad9. como aconteció"'en 

'la especie, entonces, no es posible vencer la solide,z atribuida a la presuncióÍ! relativa de " \ '; . . '.,, 
que, se trate. · ' . _., \ 

' ' . 

¡ 
En ese orden d~ id_~as,; al nol haber re.9lizado el PRESUNTO INFRA<ÍTOR, manifektaclón 

¡ \ , .,· 
que pudiera desvirtuar Jo conducta imputada en el acuerdo de Inicio del procedímiento 

en que se ac túa y tampoco ofrecer pruebas de.' su parte, esta autoridad se encuentra ... 
/ \ . , ·. , 

en posibilidad de resolver conforme a los elementos <¿ue obr:t?n en el éxpediente 

r,espectivo, de donde se'. desprenden con claridad los • elementos que acre9itan . .Ja 
/ . 

conductc;r imputada, 50nslstente en la prestación de servicios de telecor(lunic aciones 

en sú modalíd~á de radiocomu~icoción privada a través del usq __ de la frecuencia 168.5 / 

MHz. 1 /.. 
' ;\ . \. 

' \ I 
QUINTO. ALEGATOS 

) . ··-
; ) 

~igulendo las etapas del s;tebido proceso, media~te acuerdo 9e éatorce de ~?rlembre 

de dos mil d iecisiete notificado el veintisiete siguiente, se otorgó al PRESUNTO INFR/{CTOR. , 

un p/azo de diez días hábiles para · que -formulara sus alegatos, el ?Ual \ corrió del \ . 

veihtiocho de noviembre\al once <Í:lé diciembre dEtdos mil diecisiete, lo anterior sin 
/ ' \ 

1 ·--- \ ~----
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INSTITUYO FEDERAL D~ 
TELECOMUNICACIONES " ... - , ·,, , 

considerar- los días dos, tres, ~ueve y d~ de diciem_t;:>re de dos mil diecisiete, por haber 

sido sábados y domingos, en términos ._del artículo 28 de la LFPA. 1 

\ 

Si;1 emb~rgo, de las constancias que obran en el expediente adrnlnlstrativo en que se 
\ . . 

actúa, no se advierte que dich_a persona hubiera presentado sus alega)¡:>s por loque en 

·tel sentldo y conforme a 10..señalado en el Resultando DÉCIMO de la prese~te Resolución, 

por proveído de n'ue\:le de enero de dof.mil dieciocho, publicado en "la lista diaria de 
) . . ) 

notificaci01ies en la pági~a del Instituto a~ día,,siguiente, se tuvo por perdido su derecho 

para formul9rlos con fundamento en los·ortí~los 56 de 19 LFPA y )2881el Código Federal ' 

de Procedímientos'Ciyiies. <-✓ I I \ 
\ · ... ' '-

/ ' 

Sirve de apoyo a lo anterior 16 siguie~le tesis jurisprudencjal: \ 
'---

¡ ) 1 ,\ \ '·-. (} 
/'. 

PRECLUSIÓN DE UN ·.0ERECHO PROCESAL. NO CONTRA ~ENE EL PRINCIPIO DE JUSTICIA 
PRONTA, PREVISTO EN EL ARTICULO l I._DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

/ UNIDOS MEXICANOS.\La preclusíón-es una sanción que da seguridad e irreyerslbllldicid / 
al de~arrollo del proceso, pu~consiste en laJpérdfda, ~xtinción o consumación de 
uns:}- facultad pr,ocesa.l. y'por la cual las dl5tlntas etapas del procedimiento adquieren º 
firfheza y se da sustento a las fG)ses subsecuentes, lo,cual no sólo permite que el juicio 
se desarrolle' ordenadam~mte, sino que establete un límite a la posibilidad de 
discúsión, lo cual coadyuva a que !a controve~sto se solucione .en el menór tiempo 
posible; d9-_ahí q ue dicha instlfución no contraviene el principio de justicia pront9 que 
pr~é el cirtículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos t-,Aexicanos, que 

'-.., \ ~ 
se traduce en 

1
1a obligación de las\aurorldades encargadas de su impartición, de .. 

' resolver las contr9verstas ante ellas planteaqas, dentro de los términos y p lazos que·· 
al efecto estabiézcan las leyes. ) _. .. . . . ,,, ¡ .--
Época: Décima Época, Registro: 2004055, lnstanc)a: Primera Sald Típo ' de Tesis: 
Aislada,· Fuente: Semanario Ju~icial de la Federaciót1 y su Gaceta, Libro XXII. Julio de 
20131 Tomo l. Materia(s): G?nstitucional, Tesis: la. CCV/2013 (lOa.), Páglqa: 565. 

Por lo aílf~tlpr, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emktlr la presente­

:f esolüojó~ L~\it9diehdo a los e lrmentos que ' c~usan p lenitud convlctlva -en estd 
.-.,.: ... , : , ,:::;:-,.·:.; ·;.,; 1 • 

\qytoridad, cü[tjpliendo los principies procesales que rjgen todo procedimiento. 
\ 

J 
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"DERECHO AL DEBIDQ PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de¡las garantías del debido 
proceso existe un "núcleo duro'~ que débe observarse inexcusablemente en todo 
procedimienfo jurisdiccional, y otro de garantías que\son aplicables en los procesos 

1 que implique{) un( ejercicio ~de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al 
"núcleo duró", las 'garqnttas del ----debido 'proceso que aplican a cualquier 
procedimiento de \naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de 
Justicia de · ta Nació~ ha identificado como formalidades esehcialf;}s pe/ 
procedimiento, cuyo conjunto Integra la ''garantía de audiencia'~ las CLfales permiten ¡{ I 
que los ~obernados ejerzan sus defensas antes de que las autoriqades rpodifiquen su 
esfera jurídica_ t!efinitl~ament?; Al respe?t?, e{ Tribu~al en Pierio de es:a Suprema 
Corte de Jus(1c1a de la Nac1on, en 1al1unsprudenc1a P./J. 41/95, publicada en el 
Semanario Judicial de la' Federar;ión y su Gaceta, Novera Epoca, Tomo 11, diciembre--
de\ 1995, página 133;---de ruoro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 'PROCEDIMIENTO. \ 
SQN LA$\QUE GARANTllAN UNA ADECUADA Y OPQ_RTUNA DEFEf:JSj PREVIA ~-~_ACTO 
PRIVAUVO. •~ sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la 
notificación del inicio del procydímíento; (il) la 'oportunidad de ofrecer y desahogar / 
las pruebas en que se finque 'la defensa; (iíi)/ la oportunidad de alegar; y, (iv) una 
resolwción que dirjma las cuestiones debqtidas y cuya Impugnación ha sídq 
considf!rada por ésta Primera Sala corrÍo parte de esta formalidad. Ahora bien, el , , 
otro núcleo es identificado comúnmente, con el elenco de garantías 'mínimo que -1 

deb~ tener -toda persona /cuya estera jurídica pretenda rfíodificarse mettíante la 
actividad punitiva\del Estado, como ocurre, por eje([!Rfo, con el derecho/penal, 
_ migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatiblef las 

1 garantías. cpn lq mater~a específica del r::sunt?: Por ta0to, dent'.o de este: categoría 
de garantias_ del dep1do proceso, se ,~enflflcan. dos especies: la pnmera,. Cf'}e----. _ 
_ c_orresponde. a todas las personas !Qdepend1entemente de su cond1c1on, ( 
nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que ,están, por ejemplo, el 
derecho a contar con un abogado,' a no declarar contra sí mismo o a conocer la 
causa del procedimiento -sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del 
elenco mínimo de-garantías cp/1 el derecho de igualdad ante la ley, y que protege 
a acM,ellas personas que pueden encontrórse en una situación de «_esventaja frente / 
al ordenamiento jurídico, por perte,:,ecf:Jr a algún grupo vulnerable, por ejemple¡, el 
d~reC;ho,(?,fá notificación y asiste:!_cia cbns~'9r, el derecho a con:'::' con un t:?dJctor, 

/ o intérprete, el derecho de las n,nas y los n,nos a que su detenc,on sea notificada a 
qUienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de ·tgual naturaleza. 

_,;~ 

Éboc/i:· Décima Época, Reglst(q: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, F~ente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 13, 1 

1 Febrerode2014, lomo/, Matería(s):'Constitucional, Tesis: la./J¡. 11/2014,,(lOa.), Página:' 
3<;1"',, \ \ ' ' ---

u~ ' ' ~ , 
SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUC"lfo Y CG~SECUENCIA~_~URÍDICAS. 

.--.\, 1 .... \ J / 

J \/ \ / 

/ 1 . I 

P9r lo expuesto, e-sta autoridad coi;,sldera que existen elementos probbtorios suficientes 

.-~ y deff
1
rminantes para acreditar q~e SITIO DE TAXIS EX HACIENDA S~N DIEGO LINAR~:-_ 

A.C., efectivamenté se encontraba presta-ndo un servicio de t~lecomunicacione$ 
( , 

) 

D 
\ \/ 

i 

/ 
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l~STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES \ ... 

. consistente en radiocomunica~ión privada haciendo uso de l'I) frecuencia 168.5 MHz,, sin 
'- .. ·' \ \ . . 

contar con el Htulo de concesión respectivp. 

¡\ 

En ese sentido qichos elemento~ son los siguientes: 
. .. ' \ \.. . 

/ 
\ . i 

l . El v~íntlclnco de abril de dos mil diecltiete, se llevó a cabo la visita de inspección 

' y Verificación que consta en el Actq de Verificación Ordinaria IFT/UC/DG­

VER/097 /2017; en el inmueble ubica8o en lgnaci,b López Rayón ,No. 372, Pueblo 
' -

de San Pablo Autopan, C:P. 50290'. Est~do~ de M~xjco, en la que1se cdnst9tó lo 
. \ . 

siguiente: l 

/ ·- ·· -.· ·~- ,., I 
,... Se tr,ata de un inmueble (local comerpial) tj:? _. f<;llchada color blanco con 

·· ¡ ., ver~e, de un nivJ1 de alturdy en la fachada se observa Uflª leyenda que d ipe 

"TAXIS CONSTITUYENTES". 

/ 

• La persons;i q~~ atendió la diligencia1acredJtó ser Presidente de la O$ociJción 

,.den;~inada SITIO DE TAXIS EX HACIE~ D~ SÁN ·DIEGO LINARES, A.C., y señaló 
··· . \ . 

que los equipos de radíocornJJñicación detectados en el domicilio con motivo 

í de ~ visita de verifi?.-?clón eran propiedad de 'dicha asociación, asimismo 

manifestó q4& el uso de los mlsniqs es por0-l0 c0municaclón privada entre las 
I -

unidades deJtoxis. / \ { 

' . I . .. / \ 

• Se detectp instalado y en operaci?Jt un e,qciipo d~ radiocomunicación (radio 
\ 

· bde) marca IKOM, sin rhod~o y número de.\ serie no visi.bl_e, __ la--línea dé 

t ransmisión conectada a 6na antena ';~nidíréccional. sin marca, ',ni modelo y 

número de serie, qt1e opera~~n en la banda VHF, así como la ¡uente de 

orn:2er ASTRON, cuyo número de serie no estaba vi~ible. · .. 

) - -~ ) ' ' \ 
....._ '\ 

\•det~~~toao en e l inmueble{lsifado. -~ , 

\ ! I 

/ 
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• Se determinó el yso y operadión de frecuencias de_ uso determinado. sin · 

contar con la concesión o el permiso expedido por la autoridad tompetente 
/ 

que lo autorizara para hacerlo, y en consecuencia se presumió la infracción 
' \_ .. 

a lo dispuesto en los artículos 66 y 69 en relaci6n con Jes artículos 75 y 76 

· fracción 111, ln_c iso a), todos de la LFTR. .,.,. \ 
1 / 

\ 
. \. / . i 

2. Durante la sustanciación del presenJe \ procediriÍÍer<to, no se apor-taron 
\ ~ ., . ' 

maniff stac1ones, pruebas y -~'¡%Jatos por part9s de SITIO. DE TAXIS¡ EX ~ACIE~ºA 

-~ SA"! DIEGO LINARES, -A.e;: quE{ pudieran desvirtuaran los hechos por !?s qu~; se 

inició el procedimiento administrativo\de imposición de sanción en que se actúa.' 
/ ! / . ~ 

_I . ·. . • \ I 
D~/ lo expuesto se considera que \Eixisten tiementos de convicción suflcienÍes que _.,,, 

; . .i : I ; 
ac~~ditan que al motnr:,nto en el q8~ se llevó a cÜb<P ··10 visitó' de verificación que dio 

· \origen al presente procedimiento se estQlban, prestan90 servicios detelecomuáicaciones 

en su modalida? de radioco~unicación pri~óda, sinJ30ntar con~a cor,rcesión respec(iva. 
/ ¿ / 

Se i)firrl)? lo anterior, er:i vrud de c¡iue del, análisis de la conducta desplegad°. ~n relacióD- \ 

con lo establecido en los preceptos legales que se est iman trasgredidos claramente se 

\ puede adverHr que $e surten to9os los supuestos previstos por los misfl')os. 

\ 

/j 

j 

/ ' / :.-/\ / -

Así, el presen~ procedimiento administrativo de,Jmposiclón de sanción lnstruido en 

contra de SITIO DE TAXIS EX HACIENDA SAN DIEGO LINARES, A.C. se inició de oficio por el 
\ \ -'\ . 

presunto in'cumplihiiento a lo d ispuesto en los" artículos 66 y 69 en relación con !os 9Jtículos 

75.~:;6, fracción 111, inciso Ó), ~sí como la actualización ~e la hipótesis n~rmativa -prevista, 

en el artículo '305, todÓs de ldLFTR, mismos que establecen: . . 
/ 

I 

~ Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios 
públicos /:Je telecomunicaciones y radiodifusión." · 

) \ I 
"Artículo 69. Se_ requerirá concesión única para US<i> privado, solamente 

cucindo se necesite utilizar o aprovechar bandas de. trei;uencias del espectro 

\ 
/ 

\ 
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\ INS1ITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

\ 

\ 
.. radioeléctrico que no sean de 'uso libre o recursos orbitales, para lo cual se 

estará a lo dispuesto en el Capítulo III del prese_nte-.7Jtulo. " ....... 

"Arffculo 75. Las -éoncesiónes para usar, ap(ovechar y explotar bandas de ·­
frecuencias del esg_ectro '' radioeléctrico de uso determinad<? y para fa 

1ocupacióny explotá6ión de recursos orbitales, ~e otorgarán por el Instituto por 
, un plazo de· hasta veint~ años. y podrán ser prqrrogadas hasta por plazos if]uales 

__ , conf(>rme a lo dispuesto en el Capítulo VI de eifffTítufo
1 

. _ / / 

( ... ).,, 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las cork;esiones a quy. se refiere -este . 
(capffulo serón: ·· 

1 1 / \ ', 

"' (. .. ) 
\ ' ~ . \ .. •. \ --,. 

111. Para uso 12...rivado: Confiere el de;echb para usar y aprovechar bandas de 
frecu'encias del es ectro radloeléctrico de úso determinado o para la 
ocupación y explotación de recurso1 orbit9les, con ropósitos de: 

\ -~ 
a) Comunicación privada. o / 

\ \ \ ' , - . 

''Artículo 305¡ Las personas que, Q!J;!Sten servicios be telecom}-'nicaci6nes o de 
radiodifusión, sin contar con cohcesión o a~torización, o que por,cualquler otro 

··· medio invadar¡ u obstruyan las vías generales d_,(?!., comunicación, perderán en 
beneficio de M.1 Nación los bienes, instalaciones y equipos ·empleados en la 

__ . CO[!lisión de..dichqs fnfracciopef" 
/ 

/ 

\ 

Del análisis de los preceptos trascritos se deprende que se requiere de concesión única 
' J-. \ ' . ( . \ 

I 

para prest~! todo tipo de servicios de telecomunicaciones y que c?rresp~.mde a l Instituto 

otqrgar las cori~esiones par? usar, aprovecharl y explotar \t)andas da" frecuencias del 

espectro radioeléctrico, mismas que podrán sdr destinadas al us9 pri~ado con el ,.. 
\ / -
propósito de comunicaqlórí' privada y que las personas que presten d i<S'hos servicios sin 

88Ata,;>&,?[1 la refe.r~da concJslón\ perderán ~n benefi~l~\_9e la _ nación los----bl~nes, 

lnstalacióri,*-~K equipos eínpleados en la con;isió~ ~e dicha infraccibn. ' ,, ) 

JJI~9,\T:J~ sen~))~!\r~~ulÓ 3, fraccii:,~ LIII y LXVIII dé la ~ est~~ecerl k) ~,{viente: 
. ....... ~··:;::.:::·::·'.\ \::~. '-.. ·., 
\?'z.Artfcufq;_J:.J?ara los efectos de esta Ley se enten<{feró por: 

t\{2_\ _;:' t~/n\ / -- / :~ 
>(\;).t) -, \ 

I 
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Lllf. ····Radiocomunicación: Toda t~lecomunlcaclón o radiodifusión qGe es 
transmitida por ondas del espectro radioeléctrico: 

\ 
( ... ) j I 

/ 

LXV. ferv/clos púbJl6os de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios de 
interé.s genera~ que prestan los poncesloryarios al público. Ein general con fines 
comerciales, públicos o sociales . dé conf ám1dad . con lo dispuesto en la 
presente,Ley y la Ley Federal de Co¡npetencio Económica; 

/ 

· / 
l . . . 

De lo señalado.,por los preceptos legalestrascr¡tos se desprende q~e la ley, una vez que 

estableció la _necesidad de'é;onta1- con un título ge concesión para prestar todo tipo de 
I I - ' 

servicios de teleqomunicaclones, c lasifica la concesió,n única de acuerdo con sus fines 

'por lo que, atet)\diendo a la ~;iur9Jeza dEfla c9n(l:Ju~ta aquri:letectada. lp fracción 111 

del Qrtículo 76 de la LAR señala que la concesión p;ra·uso privddp confiere el derecho 1 

para prestar seNiclos de tele.comunicaci~nes con propósitos de comunicación privada. 
. l 

•"• j 

¡' • \ 

/ / ' 

De lo anterior se advierte clar0mente que, aún ylcuando el seNiclo que se preste sea.Jo 
,._ ! ,•' \ ' 

comunicación privac;:ia, si se pretenden usar frecuen6ias yJel espectro ra~ioeléctrico que · 
\ . . . r 

no sean de uso ll~re, .se necesita título de concesión Jigenté para tal efecto._, 
1 / \ r "" .. - \ 

En _ _?-se sehtido, al ser la conducta J sa~cionad6 l a ~presfuclón de seNlcio7 \ de 

( telecomunicaciones en su modaii~ad de radiocomunicación privada a través del u~o 
- 1 

de ,; frecuer;i9a 168.5 MHz si~ contar con concesio~ p auto~_?ación por parte del . 
' ._, ' \ 

tnstltuto, se debe aralízar si Ja conducta desplegada se adecua a lo señaladq por la 

~orm<J, a efecto de cumplir a caballdad con el principio de tipicidad./ 
¡ l . . 

Así, se considera que en el presente procedimiento , se encuentran plenamente 

acreditados los elementos de la conducta que se estima trasgrede la legislación 

aplicable, al e~istir constancia en autos dt los hechos advertidos,.durante el desarrollo 
\ i 

de la vtsita de verificación. así como del eql:.lipo asegurado durdhte el desarrÓÍÍo de la 

misma, d~ las cuole{ se desprende que efectivamente se estaba prestando el seNicio 

de teleco~unicaciories consistente en radiocomunicación priva<¡Ja ha~iendo ulo de la 

frecuencia 168.5 MHz. 
/ / 

( ) 

/ l . 
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Adlclonalmente, ~I quedc6r acreditad.a la prestación de servh;los de telecomunicaciones ,, 

sin contar con la concesión respectiva, se actGaliza la hipótesis normativa prevista en el 
' , . - . ' \ 

artíqulo 305 de la LfTR y en consecuencia, debe deolaratse la pérdida a favor de la 

Nación,; de los bienes, Instalaciones y equipos empleados ' en)la comisión de dichas 
. . . , . l . . 

infraccienes, circllnstanci~os \"0n . el A~tci de Ver.ificación ·• núm~ro IFT/YC/DG-
.. . . :.. : . : . . ·: . . . . . 

VER/007 /201 7, mismos, que se encuentran relacionados con antelaclón en la presente 
. . . \ . . _, / 

resol1:1ci?n. Lo anterior,\.toda Vf!Z que elf espectro radioeléc;trico és un bien de dominio 

público. e) cual es un recurso. limitado, que conforme a 19, dispuesto. en el artículo'.28 la 
. .. . \ ' . . 

CPEUM, corresponde al Estado a través del IFT salvaguardar su uso, aprovechamiento y · \: . . . . . .. ... . . . . . . . . 

explotac io n en benef~cio dyl int~!és públí?º· · ( 
: . . . . ·- ··¡ 

/ ' 

1 ' / J 
Sirve de oboyo a lo anterior, los siguientes c riterios Judiciales: 

f ' . / 
./ ·· / / ' : • ••• 1 • ~ 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PA{JTE'DELIESPAC/0 AÉREO, QUE CONSTmJYE 
UN BIEN NACIONAL D~ (}SO COMÚN SUJETO AL RÉ~IMEN DE DOMINIO PÚBUCO DE 
fA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO . ESPECIAL SE REQUIERE 
CONCESIÓN, ' AUTORIZACION O PERMISO. La .S<f:<:;ción Primera, Apartado 1-5, del 

1 Reglamento 9e Radidcomunicaci?nes G/~ la Unión lf;.~e~nacional de I 
Telecomunlcac1ones, define a las ondas radfoelectricas u ondas hertz,anas,como las 
ondas electromagnéticas cuya fr~cµencla se fl/q convencfonalmerte por debajo 
de los 3,000 gigahertz y que se propagan por el espacio sín guía arlific/al. Por su 

} 

pa,te, el artículo 3<?-, fracción fl, de la Ley Federal de Telecomunicaciones define al --­
espectro radioeléc!Jjéo CQ(T'JO el espacío que permite la propagación sin guía 
artificial de ondas electromagnéticas cuyas banctas de----frecuenc/a se fijan · 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigaherfz. En ese tetyor, sis~ relaciona 
el concepto de ondas radioeléctricas definido por el derecho internacional con el 
del espectro radioeléctrico que define la Ley Federal de Telebomunicaciones, se 
concluye·que este último forma parte del espacio aéreo situado sobre el territorio 
nacional sobre el que Id Nación ejerce dominio directo en lo extensión y términos 

J que/ije· el derecho Internacional confdfme_ al qrtícufo 27 de la Constitución Política 
y •> . . :.d? los Estmjos Unid<:s fv1exicq!!_os. Por tantó, el espectro radideléctrí9-o constituye un 

<\bien de uso comun ~ue, como tal, en términos de la Le y General de Bienes 
Ncicíona/es, estó su/etd al régimen de dominio público de la Federación. pudiendo 
ha2'iitl.Rte de él todos los habitantª~de 1a Repú~~ca ~ex/can? c9n las restricciones 
establffiy!(dps _en las I yes y reglamentos ad~'!'1straflv~s ª':'!'cable}; '?ª'º parp su 

/ 
} 

! 

.~;:,f/?!~i\s •···· J ~~~~m .. ,:t':o~dii~::e r~e ~:~:~c:,:::n,:~;':i~,~~;:,~ ~1::ieº~'; e~::~ 
t . > >t}J1}-;,{'.J.¿, derech4t)[~9.fes, pues sólo otorgan frente a la admin~t~a~lgn y sin perjuicio de 

U± · ·<\f\:1t;t.~r~eros;,(~!.;~~rechC: al uso, qe_'..ovecham/ento o explotacion conforfne a ~6s /eyys y 
/ ·. < QLt.itulo 9.qtr;~spond1ente. \ 1 

• 

<!:U/i Y< ft/ \ -- - ,_ 
Ép99p:N.◊.Yefi8 Época, Registro: 170757, lnstancía:.__Pleno, Tipo de Tesis: •s ~-, ?>.:)/ ----. \ _, .. 

' 
\ 
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Jurisprudeqda, Fuente: Sema~arfo ~udicial de la Federación '>f su Gaceta,, Tomo\ 
ixXVl Diciembre de 2007, Materia(s):, Constituciondl Administrativa, Tesis: P./J. · 
65/2007, F)ágina: 987" · \ 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3, fracción 11, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones dfáfine al espectro radibeléctrico como el espacio que permite 
la propagación, srñ guía arJíficiaf de 017.das e/EJctromagf)@ticas, cuyas bandas\<:Je ( 
frecuencia Sftfijanconyencionalinenteipor debajo de los tres míf-gigq_herfz Asl las I 
frecuencias se\ agrupan convencionalmente en bandas, de acuerdo a sus 
características, y él conjunfq de éstas cqnstítuye el espectro radioeléctrico, __ el cual / 
inte{ic;i una parte del espectro electromagnético utílizado como medio de 
transmisión para distintos ,seNicios de telecomunicaciones, y es un bien del dominio 
público respecto_del cual no <:Jebe haber barreras ni exclusividad que impidan.su 
tuhcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe se_ñalar que el espectro radioeléctrico 
es un recurso natural Jimítqdo y las frecuencía9,que lo componen son las que están 
en el rango entre los tres hertz y los tres mil gigahertz y, en esa virfuej, su_ explotación 
se realiza aprovechándolas directamente o concediendo el aprovéchamiento 
mediante la asignación a través de concesione~._, i 

Época: Dff¡cima ÉpofSa, Registro: 2005184, Instancia: Trib~na/es Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuenfé: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro t--Diciembre de 2013, Tomo 11, Materia(s): Administrativa, Tesis: 

/ 
\ l.4o.A.72A(l0a.), P~gina: 1129" 

\_ (\ 1 " ) 

En ese sentido, se concluye que at·momento de llevarse a cabo la visita, SITIO DE TAXIS 
/ 

EX HACIENDA SAN DIEGO LINARES, 1 A.C. se encontraba prestando" servicios ~e 
. ' • -.., _¡ . "-...... --...... .... 

telec9municaciones en su modalidad _qe radiocomunicación privada haciendo uso de 
. - / 

\ 

/ 

lb frecuencia ·168.15 MHz. sin contar con la con~esión corresponglente, por lo que en tal t-

\ SE$ntido es responsablE( de la vi7lación a los aytículos 66 1 y 6t ~n relación con los aitículos 

75 y 76, fra6ción 111, i~ciso a) y se act~aliza la hipótesis normativa~revisk1 expresamente 

en·e1 artículo 305, todos de la LFTR, siendo procedente imponer una sondó~ en términos 

de lo previsto en el artículo 298 inciso E), frad~ión l de la ley en cita, así como declarar~Q 

pérdida en favor de la Nación de los bienes é~-pleados en la comisión_ de la infmcción 

en favor de lq Nación consistentes en un eq~ipo d~- radiocomuriicación 1(radio base) 

) marca JKOM, sin modelo y número de serie no visible, línea qlt transmisión conectada a 

) la antena ?mnidireccional, sin modelo y sin número de serie y la fuente de poder, mismos 

que fueron debidamente identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN IFT/UC/DG,-

VER/097 /2017. 

f 
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,, TELECOMUNIClACIONES 
1 

' SÉPTIMO. DETERlyllNACIÓN y CUANTl~ICACIÓN DE LA SANCIÓN. 
' 

I 
) 

El prestar seNlcios de telecomunicaciones sín\¿ontar -con concesief)n y en conseq.1er:icia 
' ) ' , ' ' 

violar lo dispuesto en los artículos 66 y 69 eh re lación con los artículos 75 y 76, fracción 111, 
.· / ' ' ' ·) ' ' f "-

Inciso a) de la LFTR, es una conducta sancionable en términos de. lo . dispuesto por el 

artículo 298, inciso E), ~acción l. de la misma ley, l .-- / ( 

! 
En ese sentido, a efecto de contar con la información necesaria para emitir la 

determinación c{ue \ en dere.cho .. correspondiera, en el . ac~uerdo de Inicio ,de \ 

) procedimlent? se solicitó al P~&JNTO·INFRACTO~ que manifestar<Yant~ esta autoridad 

cuáles habídn -sidcYsus inqresos acumulables, a efecto de estar en posibilidad dé cal;~lar 

\ lb ~ulta correspontiíente en t_érf-ninos de la LfTR sin ern,~argo de lps constrncias que 

forman el presente ·.expedlente se advierte que no presentó sus inareso~ acumula~l~s, 

porlo cual mediante oficio IFJ/225/UC/DG-SAN/0611/2017, de nueve de/noviembre de 
' ' \ ' 

, ,dos mit diecisiete s~ solicitó al SubadministJ;Odor de Diseño de Formas Oficiales de la 
' . I . - .. · \ , ,, ,., , ' \ 

Administración Central de Declaraciones y Pagos del Servici¡o de Administrpción 
{ ' 1 

Tributarla en la Ciudad de México informar~ la declaración anual cbrrespondiente 91 . 

ejEkc;;icio físcal)del dño dos mil ~ ieclséls de SITIO DE TAXIS EX HACIENDA! SAN DIEGO 

LINARES, Á.C., CON NOMBRE COMERCIAL "TAXIS CONSTITUYENTES" Y /0 EL C. ROSALIO 
' ! ' ,, \ ' 

1 
GARCfA GARCÍA .· , / , . 

',,_ \ l ../ , ' l 
\ 

En re.spuesta a dicha petición, medlañte oficio 400 01 05. 00 00-2018-119 de quince de·· \ 
_ _,, ... \ 

enero de dos mil djeciocho, el Subadministrador de Diseño de Formas Oficiales Informó 
) --.-"' 

:·i:JU~\q~I análisis y búsque'pa efectl'.lada a sus sistemas institucionales no sé.encontró lo 
', ' ' ..... :.,::,/;: .,.... ," ,,.. . ' : 

./( declaró2'.Km qnual del eJercslcio 2016 de la asoclaéÍón c·lvil SITIO DE TAXIS EX HACIENDA 

:,,, SAN DIEGÓfÜf~¡RES. \ ' 
' :-; ' ' ) \)!fú,. / \ \ 

NJtJYii:VJ'.}\, -~'}):\ ' ! -- . / \ / ,, 

:) •ft lEl'.f~ese sentido>tódo vez que.no existe información proporcionada por el S~T, a efecto ' 
''':y2;{; \ /) !,)i/"-- '",, ' , ' ' ! 

dé' determinar éF<monto de la multa que corresponda, esta autoridaq considera 
\.__ ' ' ... ' · 

J \ 

)?'?.}{ ) ' 
}' 
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procedente acud~ al crlterio establecido en el artículo 29i párrafo t ercéro, fracción 1\/ 
\ de la LFTR, que a la letra dispone: 

/ / 

\ 

"Artículo 299. En el caso de Infractores que, por cualquier caúsa, no 
dec/arén o no se les hayari· determinado ingresos acumulable$ para 
efectos de Impuesto sobre la Renta o que habiéndose/es solicitado no 
hubier~n proporcionado la Información fiscal a que se ~efiere el artículo 
que antecede se les aplicaran las siguientes las multps siguientes;, 

~ . ! ·,._ /, 
i \ 

. . . r , 

1y. · En
1
los supiiestos del artfculo 298, Incisos D) y E), multa hasta por el 

equivalente a ochenta y dós millones de veces el salarlo mfnlmo. 
\ 

Para calcu/91r el importe 9.e las multas(referidas en razón de días de salario 
J mínimo, se tendrá como 'base el so/afio mínimo general díar;o vigente en,...,. 

el {Jístrito Federal del d ía que se realice la conducta o se actualice el 
supuesto. ' J 1 

.·· . f \ / 

\
(lntasis añadido) -✓' 

." 
\ \ 1 

,:-- En efecto. de la le~tura de d icha disposición se desprende que si no se determln~ron 
i ._,, 

,,.~··· 

ingresos acumulables para efectos del Impuesto sobre la renta se aplicarán las multas 
1 \ \ 

establecidas en el mismo precepto legal, 110 c ual para el caso en es6ecífico establece 
\ ; ' '- ' 1 \ ) .• 

una sanción cólc ulada en salarios mínimos la ·cual puede ser hasta dé ochenta y dos 
I <. / . ,, \. ., 

millones de veces J1 ~alarlo mínimo. \ / / ! 
I . / , 

\ 

1 \ ' 
;,·· \ -~? anterior considerando qu~ el espíritu dEzl procedimi~nto sancionador es imponer una 

( 

multa por lcÍ comisión, de una infracción y con--ello inhiblr--la práctica de coí)ductas / / l __ , , \ ~ 
contrarias a la Ley, por ello dicha disposición es¡ableció otra forma de calcular una multa 

I ~ .. . 

erh el ~upúesto de que a l Infractor no se le hub ieran determin~do ingresos 9cumulables. 
··-- ·. "- . l, /. 

/ . \ ~ ' 
En ese sdnttdo, al no hb~erse determinado ingresos acumulables, para calcular ef monto 

\ 

de la m4llta que corrésponda. resulta procedente acudir al mecanismo establecido--en 
\ . i 

el artículo 299. párrafo /ercero, fra~9ión IV de _!_a ~~- \ ) 
/ . ! 

\ 
[ 

) 

(_3 \ ! 
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l / 
Ahora bien, para/ estar ~n posibilidad cie determinar la multa que _?n rderecho .• 

corresponda, esta atJtoridad debe atender a lo establecidó•en el artículo 301 de la LRR, 

\ que a la letrq señala: 
. r 

/ 

} / 
/ 

"Arlfculo 301. Pard determinar el monto de-./as multas establecidas en. el 
prssente Capítulo, el Instituto deberá considerár: · . 1 

J. 

_)/l. 

IV. 

\ 

. ./ ( / 

· La gravedad de la infracción: ·, -~ 
) \ . 

La capacidad económica del infrac(or,· 
t ' -

La reinéídericla, k' \ '---
' ·J . . . . 

J .· / . . . . 
En su ca;o,,., el cumplimiento espontáneo.de las obl/gac/ones que 
dierpn origelli al procedimiento sancionatorio, el cual podrá 
considerarse como atenuante de la sanción a imponerse." , · 1 

1 } ; 
i 

Para estos efectos, esta ~utorlda\d consid~ra que de conformidad con las disposiciones 

\ referidas y en atenciQ.Q al principio de exacta bplicación 'ele la ley, la sanción qu~ en 

to~°' G_aso se Imponga debe ser ~ongruente con el análisis que' s~ $fectúe co'nfor~e a 

los e lementos precisad\os en el Rr.ecepto legal antes lnc;tlcado. 

\ ) 

De esta manera, al encontrarse establecidas por el legislador el conjunto de reglas 

encam.inadas a individ~alizar el monto de la sanción a~llcable por la comisión de )a 

conducta y al no existir norma a lguna quJ obligue d bd~ptar a lgún procedirni~nto\J'! 

e_specífíco para la cuantificación deja multa, la ~utoridad puede valerse de cuaiquier 
\ ' 

método que resulte idóñeo para esos e féctos gozando de µrq ci~rto grado de 
'-

g i§J~i t <;.i~n~lidad para determinarla, si7mpre y cuantlo se motl\'/e d~-manera adecua?ª 

e l gradó@~ reproche imputado al incul~ado. · 
.,,.,.·,:•···'·· ' . \. 

, .•. \\•·· ·. . . . ( 

iS.!rve de ap;Q~-~)Jo anterior la siguiente)urisprudincla: \ 

,:f:i)i¡}~vnJuAli DEvA PEN/ ~E s; CONGRUENTE CON ~ ' GRAOO DE \ 

\ 
''.éULPABfÚOADfATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO El/JUZGADOR ACREDITAR 
DÍGHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE IDÓNEO PARA 
ELi.qY(p~fp.9.qfqrmidad con los at1ícu/os 70 y 72 del Nuevo Código Penal parb el e :.7 : ·-.·.· 
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Dístritp Federal el Juez; deb_erá fndivldualizar la pena, dentro de I~ lfmltes 
prevfam.ente fifados por el legislador, con base en.ta gravedad del ilícito v el grado , 
de culpabilidad d1$1 agente. De ahf que la dlscreclonalidad de fa,qub goza aquél · 
para cuantificar ias penas\esté ,sujeta·a que motive adecuadamente el ll!Jgar o 
escalafón en el que se ubica el grado de reproche imputado al Inculpado, dentro 
del parámetro que y-a de una culpabilidad mínima a una máxima, parq.así poder 
demostrar, en cumplimiento a las normas que rigen la individualización éie la pena 
y con el principio de exacto aplicación de la ley, que el q'uantum de la peoa 
resulta congruente con el grado de reproche del inculpado,, por encontrars"a 
ambos en i.gual lugar dentro de.sus respectivo9parárrl(ztrds. Paia_fograr tal fin, el 
juzgador puede valerse de cualquier método que resulte idóneo para ello/ P,ues 
no existe norma alguna que lo constriña a atlor:/tar algún procedimiento 

_,,,, matemático en espec,1ico, , entre los diversos que resulten adecuados para 
desempeñar dlcfra tabor. -., \, 1 · · 

1 

•• ••• • 1 ',, ' ••• ••• 

tpoca: Novei1a Época, Registro: 17628Q lnstcincim, Primera Sala, Típo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semar,iario Judicial de-...,la Federacíó0 y su Gaceta, Tomo 
XXIII, Enero

1
de2006, !fA9teria(s): Penal, Tesis: 1á-.';J, 157/2005, Pógina: 341" 

(Énfasis afiad/do) \ 

) 

/ En ese sentidci, é'on el fin de cumplir con Jo establecid~ en la Ley; esta autoridad procede 

a an~lizor cada uno de 
1
~s elementos ~u, se deb~n de tomar en consideración pura 

/\estar en posibilid,0d determin¡r' el monto de la ~9nción' que se d~be-:aplicar. ,, 
1 . 

Ahora bien, resulta pertinente precisar que sj bien es cierto el artículo 30 l d e la LFTR, / 

establece como elementos a considerar para efectos de fijar ei monto de' la multa los 
" I ' sigui'antes: a) la gravedad de la infracción; t?.2 la capacidad económica del Infractor; 9) 

la reincidencia; y d) en su casq, el cumplimiento espontáneo de las obligacion~s que 
J • • • 

die~~n 6rigen afprocedimiento sancionatorio; pe lo~ misrrÍos solo resultan atendibles Pª!~ 
1a fii~ció'n primigenia de Id-multa, los dos drim~rbs. es decir. la gravedad de-Ía infracción1 

' \ . . 

y .la capacidad económica del Infractor, no así Ja . reincidencia y el cumpl)miento 

espontáneo de las obligaciones que dieron origen al procedimiento. 
.. 1 . )/ 

\ ) \ ' ', f 

Lo anterior en virtud de que en tratándose de la reincidencia, la mÍsmo,~s pn factdr que >'( 

en términos del artículo 300 de la LFTR permitiría duplicar la multo impuesta para el caso 1 ¡--' 

de que se actualizara dicha figura, lo que implica que 8e suyo no es un factor que incida \, 

en la,deterr;nin~éiónde I? mu~a, sino que opera como undagravante par~imponer una
1 

•·>; 

\ 
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sanción más severa para quien h~ vuelto a Infringir la norrnati0ldad de la mate~ia; eh 

tanto que, 6 contrario sensu, en caso de actualizarse el cumplimiento'espontáneo de las 
. ' ~ 

oblig°._~iones que dieron origen al prq__cedi,rniento, PfímiJ~ contar con una atenud0te 

que traería como consecuencia la disminución en é l monto.de la sanción originalmente 
. ' ~ . 

decret9da. ·, / 
¡ \ 1 

( ..,.,,/ 

,., Conforme a lo expuesto, 'este Órgano ·Col(3gidtlo estima procedJnte llevar 6 cabo el . . , . L 
anóliSis de la gravedad de Ía ¡infracción ¡ de los. elementos que )a componen como 

factores para .determinar e l monto de la sanción a ilhpone( para posteriormente analizar 

si 16 multa c~lcLilada en eso/términos es acorde con la capacidad eco~ómica del 

· infractor, ejer9ci¿ que se reallza como sigue: 1\ \ l 
', / J i, 1 

-· I 
l. ··, Gravedad de la infracción. 

;./ 

Lai'LFTR no establece medio alguno f\ar~ deterrni~ar la broved~. Er.J consecuencia, esta 

autdrldad c6nsidera conveniente quy para determinar cuár-ido unapon1duc'ta es grave ./ 

y en qué grado lo es~~s necfsario analizar los siguientes elen:ientos: 

\ ~ . 

\ 
_./ \ 

1 i) Los daños o perjuicios que se hubieren producidc~ o puedan producirse. 

li) El carácter rntencio_nal de la acciqn u omisión constitutiva de la infracción. 

lii) Obtención de un tuero o explotación comercial de la frecuenba. 

lv) Afectación a un ~st'ema de telecomunicaciones o,.,✓ raqiodifusión 
~ ' ' ! 

· prevlamJente autorizado. 1 ' 
/ ', 

/ 

/ 

/ 

Antes ~Jit~t[t al análisis de~os citados e lementos, resutta ?portun~ destacgrq~e de 

conformiddg{tqon el Reglamento de T elecomunicacio~es; una red privada de 

1 
.. \ 

\ 

·::.= •• :•·~•:· •• :."·:r :· : . . 

f'i(fN}};}f{t~l~comunicd{1_~QeS es aquella que establece una persona física o moral con su propia 

. \é nM&ir~~~tructurdtif{$diante el arrendamient~,de canales o circuitos de redes públicas de 

; J¡J¿j~~~nl~a_É~ñ~} pa~ uso de su~ co~unicaciones internas ,3' privadas, que ~-n su 
1

ca'so 1i?~$f f9fr{Jp&.r_mitir comunlcaclo~e~ no permanen~s c'o? sus :ttentes, ~roveedores 

) 

I 

/ 
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u otros y constituyen quxiliares a unayía general de comunicación o de explotaciones 

industriales, agrícolas, mineras, c?m,erciales o sirhilares. , . 
/ ' \ ( 

¡ . 1 ' \ i\ 
En ese' orden de ideas se puede advertir que el s7irjicio de telecomunicaciones en su 

modalidad de radiocomunicación privada cuenta con las siguientes características: 

/ \ 

\ 

( 
✓ Tiene comofin un uso interno o privado 

( 1 Sus fines no son de explotación comercial 
' . 

/ 
/ 

1" \ 
• /2 As1,/ por tales características éste servicio puede ser operado utilizando las t\andas de 
. ' 

frecuencia de uso libre de/confon::nidad con el C~adro Naci0nal de Atribupión de 
1,. --...._ 1 I¡ \ 

Frecuencias. i ', 1 "' / 

) 

/ \ 
/ --. 

Corrobora lo anterior los artículos 66 y 69 de la LFTR. al establecer que sol~rnente se 

/ requetirá concesió~ única para uso privado cuando se necesite utilizar o aprovechar 
~ \ 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que no sean de uso libre. 
J / 

1 \ 

De lo anterior se advierte claramente que, aún y cuandQ el servicio que se preste sea la 
1 • 

, 1 ( 

co,municación privada, si se pretenden usar frecuen~ias del espectro radioeléctrico que 

no sean de uso libre sffhecesita título de concesión o documento habilitante vigente. 
! --'"----._ . / \ 

. \ 
En ese ~6nte1<to, en el caso específico la conductq sancionable es ~I prestar el servicio 

de\_ radiocomuricación privada en bandas de frecuencia de uso det/erminado, !,sin 

contar con el documento 1kgal emitido por la autorida1 competente, cond~cta que de e ~ 
suyo atenta contra/la prestación de un servicio de telecomunicaciones, que sólo puede 

/ reallzarie previa concesión o petmisci otorgado por la autoridad competente. 
/ I / 

/ ¡\ \ . • 1 --._ 

Por lo anterior, el monto de la rriults1. que se imponga debe guardar. r~lación c;on la 

naturaleza d<=J la infraccion atendh;mdo al bien jurídico tut~lado, que en· el presénte1caso ' 
\.. 1 ,- .• -- \ .-

el la prest-2ción de un servid~\ público de telecomunicaciones,"---yl cual es de orden "-
1 / '"" "· . 1 \ \ 

-......! . 
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-público, sin contar con dutorización por iP?te de la autoridad competente p6r~ tfl]I '·--

efecto. i1 

En ese sentido: la exposición de motivos de la inicia tiva presentada por el Ejecutivo 

Federal para la e'xpedición de I; LFTR enrelaclón con la gravedad dé- las Infracciones 
\ . 7 

señaló lo siQJulente: / 

/ _,/ 

"En r_l títu~o corresp,.ondiente a sanciones, se élapifican las conductas Infrac toras 
en cinco rubros,\ las cuales van cle_sde fas leves q ,, los graves, estapleciendo 
correlativamente tas sanciones que van de las m6s bajos a 19s más altas. En 
apartado por separado, se q_aSifican /as conductas¡we ameritan.la revocación 
de la concesión. " · 

\ 

(t~fasis añ6dído) 
\ \ . 

J \.,_ ' ·. \ \ 

\ 
I 

Asimismo, e l Di<itamen emitido pqr la C6tnara r~visora en relación con la citada iniciativa 

señaló lo siguiente: J ,. i \., ,, ;¡ 
1 

¡ 

~ J / 

"De acuerdo con el m,.9ndato constitucional la ley deberá c(S?nte,nplar un 
sistema etecffv,o de sanciones, ·. para ello, estas Comisiones~ Df ta minadoras 
consiperaion adoptar primordialmente un §istema de. sancíohips basado fm 
porcentajes de iñgresos, como ha sfdo aP,untado. En la Minuta se reconr::e que 
existen conductas que deben ser sq_nclonadas de manera diferenciada qtln de 
que la-sanción.Jogre su efectividad, as decir. ser·ejemp/ar y al mismo tf~po 
disuadir al infractor, por ello, se establecieron para algunos casos sanciones 
basGJdas en salarios mínimos y para otros sanciones con base e.n los ingresos que 
se obtyvieron adicionatmeAte, p~r causa dé la comisión de ta infracción e I 
/ne/usó, en algunos cosos se prevé ta posibilidad del apercíbimiento. Con 

\ respecto a los porcentajes-de sanción, en la lnlQ{btWa sfi establece un sistema í 
gradual catalogando aquellas conductas que se consideraron menos graves 
con sanciones muy leves y así sucesivamente hasta las conductas infractoras que 

.............. se conside;aron múy graves que incluso podrían ameritar la revocación de lo 
.,,,?f9.99besión. N / \ ) ; \. • · \ 

(t'lri,etti~adido) ) J ) 

):A>,,, ?\H .__ ; ./ ; 
f~~f !9 antrriori)f ?esprende que fue i~tención del Le~islador establecer en la LFTR un 

;§füfim9/9e grq~HAE Ión de las conductas de la más leve ª la rn9s grave, por lo que en 
' ·•.•::;:-:•,.::: .. :: ··.·.· ,,·: ... ::·.•:.:: ) . 

tal sé~tt~?;/es,~ilqfyid.,,ente que la multa 8Ue se pretrnda Imponer debe ser congruente 
.··:;::·•.····.'' ·.•···:··.: ·:· ... :.-.. ,::. : 1 

con dlchri éStimdc /pn. ( . 
\ J .. 

..,:: .. 
: ,_ 
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Hechas las anteriores preclsJones, esta autoridad procede a analizar los compónentes 

\ " . -· l ¡ 
que determína9 la gravedad de la condu9ta susceptible de ser?anc1onad6, conforme 

a los criterios precisados con anterioridad. 

\ . i 

l os'daños. o perjuic ios que se hubieren producido o puedan ts,roducirse. 
1 . ' .. ' . J 

. . ,,., I ¡ l / 

1) 
/ 

j 

\ 
Sl bien en el presente caso no se acredita un daño como tal, entendido éste como la 

- · ' ·-- . 
: ! 

pérdida o menoscabo. sufrido en el patrimonio del Estado. como consecuencta d9il 
. . . .. J .. • e 

incumplimiento de una obligación, en el presente caso el Estado re~lente un perjuicio, 
y 

en virtud de ,q~e dejó de percibir ingresos por el 9torgamiento de una conceslórYqUe .,- ~ . 

1 

permitiera la prestaétón de servic ios de telecomµnlcaciores de forma regular. Lo anterior 
1 . . . / 

de confor~ idad con lo siguiente: í · · ¿ 
/ . ~--

( / \ .. -· : , \ ¡ · . 

En términos de lo establecido en el artículo 173, Inc iso B, fracción'!, apartado a);de la Ley '----
( 1 / .. · · ' < ( 

Federal de Derechos; se deben c ubrir al -Estado por concepto del otorgamiento de 
. I ' · 1 

concesión para el ·uso, aprovechamiento o explótación de frecuencias del ,espectro 
. ··- f ' , / 

ragioeléctrico con fines de comunicación privada, la cantidaq de $30,p58.38 (treinta mif 
. . . / / 

quinientos cincuenta r'Y ochd peso~ 38/100 M.N.). 
. . ,· ·. . \ ! I 

, r 
E7 ~s~ sentido, resulta evidente que en el presente asu~to sí se ca~sa un pe9uic io 

patrimonial al. Estado, en virtu2i de que éste dejó de percib ir ~I pago de l9s derechos 
\ / 

·, 
?orresr¡ondie17tes por el o torgamiento de la concesión para la prestación y/o 

·explotación de un servicio pút?lico de telecomuni~aciones. 
) ¡ ./ '-.. ; 

: / : ; / • 1 

Lo anterior, ya que corresponde de man~ra originória al Estado la presÍación de servicios 
:'-

) 

/ 

públicos. Sin embargo, éste puede concesior'lar dicha actividad a los particulares a · ··· ,/ 
1 . . . 

través de una concesión y /o autorización. Ahbra bien pa ra e l otorgamiento de dicha 
\ concesión y/o autorización,_ el Estado lo hace a través del ejercic io de una función de 

derecho público y 1n cons~cuencip\le corresponde a éste recibir el pago de derechos 

respectivo. / \ ..___ f 
--✓ / 

\ ;·. ' ·, \ ·-- ( ' 
/ e_) ( ........ 

. ./ 
..,. 
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' · ' 
\ Adicionalmente, de conformiddd con lo previsto por el artículo 240 ~e la Ley Feder9I de 

Derechos en el cas6 de los sistemas de radiocqmunkpación privo'do, se debe de cubrir 

/ el derecho por el uso del bien públic¿ de la f)!gción, el 1cual se.'encuentra relao(onqdo 

con la composición de su sistema ya que por cada estación base se dl3be de cubrir 1á·\ 

,/ 

f 

' . . 

cantidad de $9,187.00 (nueve mil ciento ochehta y siete pesos 00/100 M.N.) y por los 

equipos móviles la cantidad de $6,044.08 (seis mil cuarenta y cuatro pesos 08/100 M.N.), 
' 

\ · · pagós que dé lguql forma el ·Estado dejó de percibir. 
I ... I 

En tal sertid!-f> se erkuentra 

\ 

acreditado el elerner,to et1 análisis. 1 
. ( \ 

/'.,. -~ ( 

/ 

ii) El carácter intenclohal de la acción u omisión constitutiva de la Infracción. 
; \ 

• 1 \ 
\ 

Del análisis <de los autos que Integran e,1 presente expediente, se advierte que SITIO DE 

TAXIS EX HACIENDA SANDIEGO Ll~ARES, cue171t~_?ºn equipos de telecpmunicaclones 

que fueron localizados en eJ inl'ÍÍueble visltcidó(a t{avés de los cuále,3 prestaba un servicio 

de telecomunicaciones co~sistente ~n radiocomunicación p rivada; que d ichos eq uipes 
) - -

e~an de su propiedad, además de ser evldente que conocía el uso y fin de los equipos ( 
o \ 

.-, detectados ~n dicho inmueble, como que lo's mismos se destinaban a la prestación de 
J \ _./ / 

un servicio de telecomunlcaciones, como lo es la radloc9municación ~riYdda, tal y 
. . ( 

tomo fue manifestad(() por su rep(esentante legal ~I C. ROSALIO GARC{A ~ARCÍA a l 

atender la v~~ita de verifis:6ción IFT/,!JC/DG; VER/097/2017. ·,. Í ·' 
'-·- \ 

Con 1 lo anterior, queda adredltad~ la . intención de prestar ,el serv1c1O <~·ie · · 
r~diocom,0_rnJ~cíón privada sin ~ontar con_5i documento hgbilitante que\ lO aut9rice 

.. / 

\pqr.g_,~11?, circurstancia qi.¡e se ve robustecida 90n lrs manifestaciones r¡alizadas por el 

' / 

\ ; 

,·· .. ·. •... represehtg'fit~ legal de la asociación denomina~a SITIO DE TAXIS EX HACIENDA SAN 

;h\::\ \ DIEG'O U~~ijg$.! en relación con\ el uso que' le daban a los equipos. Asimismo, sé 

..... ij~ ~'ii:i:~il(!;;:::I~~~, t~::::;:i::I :~:a:~::'.i:ª ;::nf 1:t irnrx,7ant0 ~ra 
'>;/?}\ .. . 

I 

¡" ' ·-· 
\ 

:.-., .. ·::::::: 

d { 
,,... 
__ .,, 

\ / / 
._.., y 
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Por lo anterior, al é;istlr ,ele~entos,,suficientes para acreditar el carát±tér:-de intencio~a1! 

" - d~ id conducta 6quí sancl~~ada. se considera que s~ acredita e/ elemento en análisis. 

I 1 
', 

La obtención de un lucro o explotación cdmerclal de la frécuencia. iii) 
. I 

'"-- ' '--- . ' 
Del análisis de los constan ti as que obran en el expediente respectivo. no se desprf nde 

la existencia de una explotapió~ comercial de Aa frecuencia que se detectó . en .. _. f 

operación, ya que no se cu~ta Cfn elemenfbs de c<;:>nvicción que evidencien q6e SITIO 

· DE TAXIS EX HACIEND1 SA~ DIEGO LINARES, pércibiera ingresos por la prest~ción del 

servicio de radiocomunicación1 privada. - . 1 · · 

/ 
lv) 
! 

✓ , / \ 

. - 1 .· \ 
Afectación a un sistema de telecomunicaciones autorizado. 

) ¡ \ / 
·. ' /1 1 

En¡ ~I presente! caso y ante la naturaleza del servicio de radiocomunicación privada 
\ . 

prestado por parte de SITIO DE TAX~S EX HACIENPA SAN DIEGO LINARES, se considera quo 
í r \ ; · 

no éxlste a fectación a otrds sistemas de telecomunicaclones autorizados. 

-- . 
. \ '; 

En ese sentido, se copcluye que con 'lq conducta llevada a '6abo por SITIO· l?E TAXIS EX 

HACIENDA SAN DIEGO LIN1RES, _ rio se ~fectar?n servicJos de telecdmunicaciones 
/ -

legcplmente constituidos dentro de_ la entidad en· que operaba la Infractora. lo 9nteri~r 

/¡ 

/ " .· / ! ; /. 
en virtud de que el servicio prestado de manera ilegal era utilizado para ~~tisfacer , 

!,, 

necesidades de comunicación propios de d_~ ha ~rsona. i 

J 

" '\ ¡ / \ \ 
Ahora b ien. una-vez analizados los elementos que integran el' concepto de grdyedad se 

-- I 
. consi"dera que la conducta q~e se pretende sancionar es MEDIANAMENTE GRAVE de \ 

QOnformid6d con lo siguiente: \ 
1 

/' 

...... , J .: 

✓. Existe la pr.estadón del servicio d) tele~omunlcaci_ones ,dé radio¿omunicació~ 
1 , . . ') 

privada sin contar con la conqesíón-correspóndiente./ \ -, 

! ✓ El Estado resiente un perjLJicio en virhíd de que dejó· de pkrclb,!r Ingresos por 
/ . 

conc7pto de pago de derechos por 
1
e l otorga.miento de una concesión. 

\ \ 

···-- \ 

1, .. 

! 

I 
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✓- Quegó acreditado el carocter intencional de '1a conducta. en razón de que, los ( 

, equipos detectados eran usad0s para la- préstación del servicio ·8e i . 
radiocomunicación plivacla. \ 

✓ No se acredi.tó la obtención de un llÍcro. 
j \ 

✓ No se detectó la afectq<::;ión d sistemas de telec~municaciones legalmenJe 
. \ 

constituidos. I \ 

\ I 

\ 

En efecto, del análisis de los element~s antes referidos se desprende que .. la condycta \ 

\ del. infracto(revistE3 mediana gravedá'd en virtud de que la prestación de servicios de l \. 

, tJÍecomunicac~n~s solo es_,poslble a trcivés\tel o torgamiento de u~·a c0nceslón. En tal 

r t 

. sentido, el Estado M~xicano Ka tenido a bleri enCO)liendar al ln~titut6 regular ¡:¡ue la 

prest9clón d~ dich9s servicios por parte de los particulares, como es el caso de SITIODE 

TAXIS EX HiCIENDA SAN DIEGO LINARES, sea llevd~a a cabo, bajo condic iones de 
' / 

' Igualdad \con el debid9 cumplimiento d~.los\(e~ulsltos q'ue a l efecto estoblezca l\ ley,_.,., 

no sieodo dable ni permisible q ue los particulares de ,manera arbitraria e ilegal presJ-en 
' I , " ( / 

los mismos en perjuicio de quienes observan la legislación en la.mQteria: de ahí que la 

' prestaciÓIT de ;ervic ibs de forma'lndiscrimin9-?ª y en contrdvención de la-normativa se 

considere como grave. · 

;11. 
/ "\ 

-..,Capacidad económica del Infractor. 
' 

/ 

) 

\ 

-.. \ "-, 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 de la CPEUM toda pena qué se / \ 

imponga debe ser proporcional a l delito que se sancione y al bien juríd\co afectadó.3 
\ 

:/f i\ 0 , . ....__ " 1 .,..,. . ' · , 

Al r~s0g6.tg,::la interpretación de la SCJN del artículo 22 constitu6iorial indica que las leyes 

· ... punitiv~s d¡~E➔,í.: hacer posible'al juzgador, en cierto'grbcfo, la justificación de la cuantía 

:¡;;t';g¡f{ªs pen9iij;~¡;t lo~ Cosos concretos debe~apllcJrse . . I ) '-
1 

J 

) 

. ::: .. ; ·~·.'.··:· :::::: ..... •. : .. •: ·:::.: / 
3 Artículó23;9':'edc:i~pt;QniR!dos las penas de muerte. de mu~i(ación. de infamia, la rriorco •. los azotes. los polos, el torm_Ei3nto 
de cuolqújgr.;;§.~p!e,/ IQ. multa ex~iva, la conflscac1on ·cte biel}es y a.JOlesqu,ero otros penos Inusitados y 

. · trascendental~~- Toc/<f~na deberá ser proporcional al delito que S8 sancione y al bien Jurfdico afectado. ( .. . ) 

• 
0 
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\ 
Como ya fue señalado en apartados prec~~entes ~e la presente resolución. a SITIO DE 

TAXIS EX HACIENDA SAN DIEGO LINAR~S, rlo se le determinaron ingresos aéumulables 

para los efect;s¡del Impuesto Sobr; la Renta que permitieran establecer su capacjdad 
/ . .. 

econlSmica. · · ----
\ 

/ / 

f i~ndo importante d~~tac,~\ que para q~é ,,--esta )Autoridad estuviera én posibilidad 
1
de 

,tornar en cu_enta qe manera eiacta e inequívoca la GOpacidad económica real del 
. . j 

infractor. debía ser éste quien exhibiera d~ntro del ~rocedímlento que se resuelve las 

/ 

'-- pruebas necesari<~s para ello, pues el hecho de que"esta Autoridad Infiera su ~óp'acid~d 

económ.i_:a con base en presunciones, o deter('0ine el Q)O~to de la sanc ión ! a imponer 

¡sin ~der est~blec7r la ;9pacldad económica de SITIO D~, T~IS EX HACIENDA S~N .. I 

DIEGO LINARES, t.;Jeviene de la oln[sión del proplq Infractor de aportar 19s .comprobantes\ 

fiscales que demostraran sus ingresos acumulables durante e l ej~rcicio fiscal de dos mil 
. l / . 

\d ieciséis. · J · 

\ j 
., .... , 

:Asimismo, mediante oficio IFT/2~5/UC/DG-SAN/0611/2017, de nueve de noviémb~e de 

/ 

\ 

· dos míldjeclsi~te, se requirió se solicitó ~I Servicio de Administración Tributaria los h"gresos, · 
- . ' ( \ . -/ 

acumulables de SITIO DE TAXIS EX HACIENDA SAN DIEGO LINARES, A.C. correspondientes 

/ ,- al ejercicio fiscal de dos mil dieciséis~ -sin /ql,Je 6 la /fecha .,de emisión de la presente 
I : • / , • .!..... I \ 

\ 

resolución se hubiera obtenido respuésta a lguna al respecto. 
) 

; f 

En tal vlrtyd. no _e.xistfn elementos objetivos que permitan a esta autorl9dd determinar la 

9apac idad económica del lnfractot sin ~mbargo, q~cha circun~tancíd ~s 9tribuible' -a ,,..­

éste último habida cuenta de que esta autoridad le dio fa oportul)ldad de qúe --se 
·- ( 

pronuncia ra al respecto, así como para que proporcioriara la documentadó~ fiscal 
, I 1 . 

correspondiente, sin que lo hubiere reálfzado, 

· Did,o criterio; ha sido sostenido' por el Juzgadb Segundo de Distrito en materia 

gdmini~1rotiva especializ~do en 

c3 

1 
/ 

j 

' ,... ,,,, ,I 

compet~ncia económica, telecomuniccrciones y 

/ \\ / 

J, 
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. ··. . ' . ' \ 
ra'9iodifusión al res?lve'r lo~ Juicios de ~~mporo 163'. 1;2015 y 4/2~ l 6; promovidos en contra 

,ele rJsoluclones similares emitidas p<:>r este órgano colegiado. · 
1 
· ·,_ 

\ J 

,En efe~to, en la sentenc ia emitida en los autos del amparo 1637/2015 radicad;-ei e_l 
---~ ·... . ... 

Juzgado S~gundo de Distrito :en mat~rla adminlstrafiva especializado en competencia 
. .... . . . . ( 

económica, telecoii1_unicaciones y radiodifusión, señaló en_ las partes que interesa lp 

slgul~nte: 
✓-z_ 

_/ 

(/ 

r·"' 

' 

/ 

\ 
\ ~-

~n otro ;specto, ,a-parte q~josb. fomqién argumenta uno indebida 
, . fundamentación, y motívaciói(), _sobre la bas(}.~de que la sa~ción1 que se le1 

· J impuso no se encuentra jtÍstiflc'<;Jda, ya que desde su pu_,yo de vista, al no haber 
1 existido en el exp..._edíente áe origen evlq_encia respecto · de su capacidad 

económica, al momento de de.terminar el quantt¡m de la mísmd, la autoridad 
responsable debió analizar la ·conducfa qesplegoqa en términos cjp-lo que 
señala el artículo 30J de la ley de referencia, y que ci/-no haberlo hecho de esa 
manera, su decisión se encuentra basada en ar~umentaciones sin sustento y 
sin considerar ql1e no cuenta con una capacidad económica solvente, de.,.ahí 
que la resolución impugnada resu!~ inconsfifuci?n9_t. 

. ' / 

Al resp~cto, . este órgano )urisdlc.clqnc;,I estima \que dicho pfantearpiento 
\ taml:Jíén resulta infundado, ya que basta una simple lectura q la resolucion / 

Impugnada para advertir, que contrariamente Q lo que señala la parte 
quejosa, la determinación de la ciutorídad respons9p1e de imponerte uno 
sanci9n .. : se fnCu(}nfrá c-JebiJamente justificada, ya que no solo expresó de 
manera fundada y motivada iodos las consideraciones que tomó en cuenta 
pqra imponer tal quantum sino que adeni'ás real/zó un análisis de lós elementos 
qu@ estaqlece el artículo 301 de _la Ley Federal de, . .Telecomunícacíoñes y 
Radiodifu~ión. _.1( '><-- ,__ '•, _ _,,, 

A efecto de verificar tql aserto, en principio conviene señalar que Jo parte/ 
quejosa parte de la premisa de que la autoridad responsable_no contaba con 
elementos · de los que se evidenciara su situación económica, con los quf 

f pyg,lera determinar ~/ monto pe Jo sanción impuesta, sin embargo: dierde de 
\ vlsfa\que dicha circunstancia fue atribuible a él, y<tJ que ommó presentar la 

in ormación documentación de sus In resos acumulables del ejercicio dos mi/ 
\ ca -6,,~Jque le füe/reqJerida a través del resolutivo ducrlo del acuerdo de 

inich\d.é.?procedimlento de satic/6n ... o efecto de ue se estuviera la 
posibilicJqq}:Je calcular la multa que correspondía en términ s de /oestabtecído'· 

"f{~bt\}~n eraf.t01~Bl.$. 298 de la Ley Federal\ de T eleco,¡nunfcaciones y Radiodifusión. 

. i;}'}Ñ_p ob.if:ciritJ1 ello, conviene puntualizar que del contknido de la resolutión 
· ( ÍnjpµgP.i,¿j2,~e advierte que la defermínadón efectuada por la autoridad 
) ¡ r~f4'ói,i,5:é~{f si fue ajustad~ a derfCho, ya que pnte la lm~bllfdad de cónta¡__ 1 

I 

/ 

\ 

/ 

.,~ \: :' \Y\<' · .\. , Pá(Jlna 45 ¡je 59 
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/ 

) 

con la información solicítada, en estricto acatamiento a lo establecido en la 
ley de referencia, procedió hacer la determinación correspondiente conforme 
a lo establecido sn el artíc}u/o 299, ' párrafo tercero, fracción IV, de--·dfch4 
ordenamiento. / 

I 
\ 

·. \ 

Además ... 1cealízó un análisis de ,;s elementos bstablecldos en el orffculo 301 ,de 
la le de referencia a saber. a la ravedad de la Infracción ( en la que ,analizó _ 
fa) afectación en la prestación de un seNicio de in/erés pú lico, la violación a 
una norma de orden público e interés social los daños o perjuicios producidos, 
así como el carácter Intencional de la acción) y b) la reincidencia, asentando 
la Imposibilidad que le asistfa para analizar la capacidad económica -,del 
que/oso, por no habe'r remitido la fnformacfón que le fue soilc/tada. . 

/ . ··- / 

\ 
\ 

Así, concluyó ~ue la conducta, sancionada era grave por usar un bien de 
dominio públic;o''de la Nación yppr prestar un servicio público de radiodifúsión 
'sin contar con conces(ón alguna,· por lp que '?tendiendo a la Intención• del 
Constituyente al prev<3r un esquema efecNvo 'de sane;íones y tomando en 
conside;ación la exposición de motivos de la iAiciativa presentada por el 
Ejecutivo Federal para la expedición de la Ley Federal de Tef.e¿omunicaclones 
y Radiodifusión, así como el, dictamen emitido por la Cámara revisora en 
relación con picha lnlcíátíva, procedió a indivttroalizar el monto . 
cqrrespondlente 'tomand<;> f]n consideración el salario mínimo general diario ' 
vigente al momento de qué se cometió la Infracción. 

\ 

\ 

\ 

\ 

/ 
Lo onterí'<r perm_~~ evidenpiar que la autoridad resqonsable además de 
ánalízar los elementos éstablec/dos en el ya mencionado artículo 301. expuso 
todas las clrcunsfanc/as f6Cticos que la llevaron a ,determinar que el que/oso 
actuó en forma "contraria a der. ého de -tal m ner, ue el hecho de ue Je 
ha a ím uesto la sanción... e obleclda ara fa/ infla íón cometida, no 
significa que haya violado los derechos previstos en el artícu 1o const/tucfonal 
coind-lo aduce la parle justiciable, ~ablda ~uenta de que no se advierte abuso · 
o ejercicio i()_debido en ¡la facultad discrecional que le otorga la f19Jrma para la 

· 1mposición de la.sanpión. "' ¡ 1 " 
' 1 

( 

/ 

\ '--. \ \ 

\ Con base en lo antéridr, esta au!orldad sonsidera necesario
1 
realizar la determinadón 

presuntiva de la capacidad ec~~ómica 'de SITIO DE TAXIS EX HACIENDA SAN DIEGO 
1 ~ / 

\ LINARES con base en la mejor información dlsponible. ; , _, '--
1 ---- ' 

\ 1 / ) ! 1 1 

d \ . / --
No p sa desapercibid~ que mJd19nte escrito presentado el siet~ de dlcleml?,~e de dos 

· mil diecisiete SITIO DE TAXIS EX HACl~NPA SAN DIEGO U~ARfSmanitestó que se trata de 

una asociación-c ivil que únicqmente recauda cuotas de r~cuperac ión por par-te de sus 

1 
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agremiados, sir/ embarg· o dicha circunstancia no es óbicJ p- -□i'a que esta autoridad\ ' - , I 
pueda determinar dé maneta presuntiva su capacidad económica y que en 

consecuencia cu~nta con recJrsos suficientes p~ra su sostenimientQ, ya que no debe 

(pasar desaperdbido que, durante k1 de.;;rrollo de 110 vfui~ de v~rificación ordinaria 

;IFf /ÚC/DG::_VER/097 /201 {-□sí 6omo en su escri to de m~:mifestaciones el representan~ 

legal de la as6ciación l{lOnifestó tjue los equ(pos eran utilizados ~ara la 2oordinación y 
! . I , 

co\runicaclón ~~las'20 Jnidad~s kte taxis, a partir d~ lo c~al se pued~ e,stciblecer qu~. 

dicha persona moral .cuent6 con ol menó~ 20 asoc!ados que se béneficiaban de la 

prestación de los servicios, 1rnotivo por el p ual se estima 9ue SITIO DE TAXIS ~ HACIENDA \ 

SAN DIEGO LINARES ti~ne 'éapacidad ··económica sÚficiente p:>ara hacer frente a la 
\ 11' / d t . "- .. / sane on que en su caso se e erm,ne. \ --- / ..... · 

. ,..,/ .... .. 
' ' \ 

CUANTIFICACIÓN L ¡--

\ 

/ 
.· / f \ . . ! / 

Conforme a lo ekpuesto en el cuerpo de 19 preser\te resolu~ión,' se :advierte que fue 
• ~ • 1 

posible identlf[car a la asociación civil denominada,SITIO DE TAXIS EX HACIENDA SAN 
¡~ ~ . \ . 

Dl~O UNARES, como res~nsable d\ la conducta imputada, ya que se considera que 

en ~I expediente en que le actúa existen medios de convicción suficientes que permiten 
' } \ .... \ 
atribuirle tal responsabilidad. 

/ . -
Uná vez ctñalizad6s los elementos previs~os en la ley de la m~teria para individualizar una 

' -
multa, se proced~ a determinar el mont() de I(? misma en atención 

1

~1as siguientes 

cor¡isideraclones: · ·--- } \ ~--

/ 
/ ' . . 

...... \ ELrnpnto de la ~ultó que en su caso se imponga debe tener como finalidad inhibir la 

. fr \ :j· co~i~i8rii;fJ.?,,~ste tipo df infracciones, siendo ésta una dé.las rozo.nes due motivaron la 

·;}9!.?tr~eformb c~~~itucional en la mat~\ia. 1 
, _: 

::_·:_·.~.--. .:i :_r\t\ , ) 
·::: ... :;:.::::·.:r :>':?::.: .. :.:r/:.:.: .\, :;( .\:.\·./·.\ '.~ . . ' j ,· ~ ....... :· . 
' ;,- \fAFf~i;pecto, re.$Dlfb. importante tenér en cbnslderación lo señalado en la exposic ión de 

·•-:,:: ::::···,.' :·,-:' i;•::::: . -y~,--·:·:./ ·., 1 

\m0t1'yfi~f'ª la_1\ol.sl§1t1va que dio origen a dicha RefOllJJª en la que expresamente se 

seFialó:1§/sigui~n}~l{: . ( 
! 

/ 
\ ( 

"' \~-­
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"Erf consistencia con las atrib,uciones que se otorgan al Instituto Federal de 
Telecomunicoclones, se establecen los bases a . las que deberá ajustarse el 
régimen de concesiones. Las adiciones propuestas tienen por objeto asegurar que 
en el otorgamiento de concksiones se atienda al fin de garantizar el derecho de 
ac;ceso . a Je, banda ancha y a los servicios públic65t. de radiodifusiór y 
telecomunlcac/ones en condiciones de competencid, plural/dad, calidad y 

'--

i 

\ ; 

\ 

c~nvergencia, y optimizando el uso del espectro radioeléctrico. . 
1 

· 
"-. 

El ré~imen de concesiones dtÍbe estar\ basado en una políflr¡:a de Competencia 
efectiva que permita alcanzar en el mediano plazo una cobertura universal así , 
-cor;no las mejores condiciones posibles de calidad y precio en los productos y 
servicios. Se entiende así que la competencia" én• el sector constituye un 
instrumento central para asegurar el acceso a lqs tecnólogías de la información y 
además, en su ca:so, permíte al Estado corret;]ir las ,'tollas de mercadq. · 
En concreto, se propone lo siguiente: I ' 

,\' 1 
/ 

/ / i 

La ley estd8Jecerá yn E:Squema efectivo de sanciones que senále c omo causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumpflmientó de las 
resoluciones que hayan quedado firmes en cosos dé conductas vinpuladas con 
pr<3ctiéas monop9ticyas. I · \ 

r . ,-.... 

De lo señalac,jo en la transcripción anterior se desprende la lntendón del Constituyente 

· de prever c{u~ la LFTR establezca yn esquema efectivo de sanciones con .el fin t;te que-la 

-- regulación qu/se emita en\ la materia
1
sea efectiva y de ehaJorma se hizo al establecer 

' ' 

/ 

/ 

/ 

la ley vigente rult~s que tienen su base de cálculo en los i~greso~, acumula~les del 

presunto infractor. · 1 

~ I respecto cabe señalar\ que como antecedente ,· de la Reforma alud ida, la 

Organización para la ~ooperaclón y Desarrollo Eionórrt)i~o ("OCDE") realizó un estudio .. -­

sobr~ políticas y regulación de tel~comunlcaciones en Méxl<;20, el c ual en la parte ql!)e~· \ 
. . I ' \. . 

interesa señaló lo siguiente: 
r 

1 

"Se debe facultar a la autori9ad reguladoró para cjue imponga multas 
significativas /que sean ldbastahtJ elevadas (rr¡ucho mqs altqs que las actuales) 
para que resulterr-disuasorias ( garanticen Jo obseivan9i,d de la regulación 
vigente, así como el cumplimiento de sus objetivos/ También debe tener su,flclentes 
facultades para requerir Información a 

1
fas empresas a fin de cumplir con sus 

obligaciones, así como póra sancionar a aquellas que no r1;7spondan a los 
requerimientos razonables. 

d I / , . 
\ 
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\ 

/ 
Una ¡limitación importante en-__e/ uso de concesiones para controlar ef 
comportamiento es el tipo de sanción. En México, la LFT prevé quJ el 
incumplimiento de los términos de una concesión podría llevar a la revocación de 
la concesión y al cese de operaciones. Ésta no es una opción realista. De hecho, 
sería difícil encontrar un ejemplo de tales sanciones en toda id OCDE. Es preciso 
reformar la ley para permitir la imposición de forhlqs-'· intermedias de sanción · \ 
financiera lo suficieQtemente elevadas para que sean disuasivas. Las reformas,a 
la ley también podrían permitir la separación funcional y/o estructural de un ... • 1 

incumbente1 con poder /de mercado como -~.anción por ~I reiterddo Í · 
incumplimiento, como ha ocurrido e¡/¡ algunos países de la OCDE (p. ej. Estados ··· · 
Unido~, Reino Unido, Suecia, Australia, Nueva Zelanda). La LFT, en la actualidad, 
estabfepé disposiciones pala sancionar a quienes violen sus preceptos. Las multas 
que pÚeden·fmponerse hoy día son muy bajas: fluctúan desde "2 000 a 20 000 
salarios mínimos" didrios pára violaciones menores, hasta "1 O 000 a 100 000 salarios ·. 
mínimos" por transgresiones mayores, como el incumplímiento ele obligaciones 
relativas a la interconexión. Con un ~a/ario mínimo diario de 59.82 pesos en ia 
ciuqad de México, la sgnciónmáfima que podríalmponerse s~ría de unos 500 000 
dólares. Es obvio que las sary::iones deben ser proporcionales a la infr<¡icción. " 

- ! . ) 

Congruente con lo a7terior, -~n la r1erida Reforma el Constituyente óonsideró ne¿esario 

que la ley de Id mdte-riJ establ~ci;ra un esquem°i efectivo de sanciones, no sólo en 

cuanto a los procesos ~ara su imposl~ión, sino tclimbién en relación con los montos de 

1 ,~s misma\s, al considerar que las exlstentes no eran sufiqiéntes para disu~dir las 

.conquctas infractoras y gtpranfizar la º?~eryancia de IS_ LFTR;; 

'-

) 

En ese sentido, la exposición dJ motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 

Federal pc:ra la ~xpedición de la LFTR, en relación c.on el esquemci de sancione~ señaló \, 
k_ \.. __,., \ 

lo ~iguiente: ¡ \ 

/ \ 

"El artículo 28 constitucional recién reformado en materia de telecomun1cacion~s 
y raqiodifusión, prevé ique la ley establecerá un esquema efectivo de sanciones 
que e,:;:,n,ri,,,,. como causal de revocad1ón del TítÚ/o de conc;¡esión, entre otras, el 

· ........... .,.n,~, de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos pe .. 
vinculadas con prácticas monopólicas. . "--

. \ 

este inanda~o constitucional, fa iniciativa due se presenta/a esta.,.. 
propone un esquema de sanc;iones basmdos en porcentajes de 
los infractores a fin de hqmologarlo con el esquema de sanciones 

esJ~at>le<-;idb la Ley Federal de Competencia Ecorfomica. 
! 

an1nic.,., de ingres~s permiten imponer sanciones de manera equitativa, ya /;,..-· 
que se llegue a imponer, incluso la máxima, será proporcional a Jós 

•:int-,,,....,,..,t-,...,r lo que evita que llegue a ser ruinosa. En un esquema de 

\ 
\ 
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sanciones bc¡:,sados en ~a/arios mínimos, se corre el ~e~go que al momento ,de 

. imponer la sanción, éstd llegue a ser de tal magnitud que pueda exceper incluso, 
·. _Jos ingresos del infracf<:(- l¡ 

• 1 

Las sanciones por pqrcentajes de ingresos evitan fa posibilidad de excesos eh et' 
cálculo del monto dé ta sanción y al'f'.'(lismo tiempo cump/~n su función de ser 
ejempJ/iJres. a fin de inhlb'/[la comisión de.ntÚ3va_~ ín(racciones. ¡ .·· .. ; •,·· 

/ . ' 
Para estdbí"ecer este tipo de sanciones;, . .es menester contar con la informdción de 
los in{[Jresos del infractor, es por esto que se establece la facultad de requerir al 
Infractor de tal Información ~on apercif>imiento que de no proporcionarlo ~e 
optará por un esquema de sa1a10s fT)ínlmos, f!:JI cual ~gmbién se contempla ... ·. · 

I 1 • • : • • 

El esquemá de salarios mínimos.solo aplicará en el caso que no se cuente cbn far 
información de los irygresos del infractor. · 

En et título correspondiente, a sanciones, s~ clasifidan las conductós infrqctoras en 
cinco rubros las cuales ~an desde las leves a las r, Ves · estableciendo 
correlativqmente las spnciones ue -\ion de' tas mós bajas a las (nás altas. En / 
apart?do por separáéJo, se clasíflcan /os conpuctas que ameritan Id revocación , 
de la concesión. " 1 - - • · · 

(Énfasis añadido) " ., ." 

/ 

) 

/ 

\ \ ·, ./ 

Asimlsm6, el Dictamen emitido por la Cámuru revisora en relacfón con !~,citada lni~jatiya 

/ 

• I / I \ , . 

señaló lo sigulerífe: ··· l '/ . · ··· ·,\ , 

/ 

) 
. / ¡ \ 

·· "De acuerdo con el mandato constitucional, _la ley deberá co(!femplar un sistemél 
efectivo q_e sanciones, para ello, estas Cdmlsiones Dlctamínadóras consideraron 
adoptar! primorélialmente un síster}a de fanciones basado en porcentajes de 
ingresos~ como ha sido apuntaéio. En · la Minuta ,se reconoce que existen 
conductas que deben ser sanctóñadas de manera diferenciada a ryn de que ta 
sanción logre su efectividad, es decir, ser ejerpplar y al mismo tle'rnp0-disuad/r al \ _✓ 

/ J. infractor, por elfo, se establecieron pard qlgLmos casos sanciones basadas en ' 
salarios mínimos, y para otros sanciones con base én los ingresos que ~ obtuvieroq 
adicionalmente, \por causo de la comisión de fa jnfracción e incluso, en algunos 
casos se prevé la posifr>'íliádd del apercibimiento: Con respecto a los porcentaj~s 
de sancióh, en la Iniciativa se establece un sistema q(adual, catalogando aquellas 
conductas que r se consideraron menos graves con dinciories muv leves v así 
sucesivamente hasta las conductas infractoras que se consideraron muv graves 
q!!e incluso podrí6n ameritar fa revocación ~~ la concesión. " 
(Enfosis añadido) -✓ 

1 

\ 

. De lo señalado en los procesos leJislativos transcritos se advlert~n las premisas que tomó 

en consideración el legislador a l emitir"las disposiciones que regulan la impo~iclón de ( 

sanciones en la materia, entre las que destacqn las siguientes: 
Í ~ \ 

\ I 

\\ 
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/ • Establecer un esquema efe~tivo de san~iones. 
1 !\ 

• Que las sanciones cumplan con la función ci~ inhibir la comisión de infracciones. 
_,./ l 

• Qué sean ejemplares. 
: / . 

• Que atiendan primordialmente al ingreso del infractor. 
/ ' . . · ' . / \ 

• La ,f:>ropio L,FTR cohtenga una' graduación de las conductas .. ,. \ 
/ . . 1 ~ . . . · 

r Que las multas sean mayores a las.que Tstablecía la legislac ión anterior, la cual 

nó cum,:;?lió con los fines prete,ndidbsJ · ) 
' ;/ . \ 

• El,e~<3uema de salarios mínimos se establ~ció p(a ,el casó de no contar fºn la 

inforrnpción de los ingresos del lnfr-0ctor. / l 
{ ,J / , , 

\ 

Así!- al no con la~ c on la~ informbción flscd ?el infractor . se deb& aplicar el ese)yema 

basado en sala'rlos-mínlmos,I el cual permite a la autoridad sancionadora deternllinar el 
\ '-.. \ ' 

-monto de la multa atendiendo a los elern~ntos establecidos en la propia LFl'R. 
1 . \ ·, r , ; , ·-

' ! 1/ \ . ' . 
fsí es, como fue anallzadc5 en páginas precedente~, la condutta sancionada se 

considera como MEDIANAMENTE GRAVÉ,-ya quJ se bcreditó la prestación del servicio . ,. / i ! / -· 

de telecornun~aclonJs sin contar con concesión alguna y que existió intencionalidad. 

Máxime si se considera que el p(opío legisládor dosificó dicha con?ucta como grave 

dentro del catálogo de, conductas sancionables por la, LFTR. ,, 
,,---, 

En ese orden de ideas y en virtud de\ <que de ~onformidad con lo di;ptjesto por el artículo 

299 de la LFTR la sanció-~ que en su caso se imponga debe ser en salari;; mínlr(los, deQe 

tenerse eh cuehta que en términos de l Prime/o y Segundo Transitorl6~ del '.' DE¿RETO por 
... · . ' ~ \ ) 

el que ~e declaran reformadas y adlclpnadas diversas dísposlclónes de la ConsfJtución 

.. :;)> , ;ib1tiféax,{:1?. los Estado/ Unic{<fS Méxíc~nos en mat~ria d~ desfndexación de} salar(o 

míni/2-ioH •;s·~¡;p.lipado en\ e l DOF el veintisiete de enero de do$ mil dieci~éis, el v61or del 

. . .- .-:.··.·.·s~lario mí'}!~~
1

b_eneral-dlarlo vigen
1
te, utilizado entre º!ras aplicaciones Pªfª cilcular e l 

, , .. · · -, t(Ó9~. de multa~c<Jmbió por el de Unid_<:1d de Medida y Actual~?ció~, ren tal sentido y 

cqt;i~l§~rando LSIY~. en el asunto que se resüelve la conducta se detectó· con 
,:r::.::c:., ,/> ';. .,· / ·· 

postéti9.r,ipad 9./,lq/ publicación de dicho decreto, se proce<=!erá p hacer el cálculo 

respectl?-§/.9$rjf §t.iii~ a ¼1e último valor. 
1 

, '· 
1 J ~ 

·;tJ1k;. 
\ 
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En tal sentido, esta autoritlad_ debe tomar en consideracion el rno.mento en que se 

.· co,_ocretó lá co9ducta que se pretende sancionar para determinar la Unidad de Medlda 

. 1 

y Actudlización (UMA), que se utjlfzará para el cálculo y determinacic;m de la misma. 
! 
i 

/ ' J ' I ! 
Sentado lo anterior, de conformidod con el último p~rrofo del articulo 299 de la LFfR ~sta 

autoridad debe ¿onsiJerar el LÍMA dJario del día en que se realfce 16 conducta o ~ -­

actuallc~ el supuesto, que en la esp~cie es el año dos mil diecisiete, correspondiendo . .,/ l , ---
para dicha anualidad una UMA diaria que ascendió a la cantidad de $75.49 (Sete~ta y 

cirnco pesos 49/100 M.N.), " · 

'"-
/ Por ló ~nterior, esta autoriddd tomando en cuenta los elé~entos que fueron analizados 

·, ~ ' \ . \ .. · ,.··. 

eón motivo de la comisión de la cpnducta por pqrte de la infractora consistente en 
. . ' - . \ 

prestar un servicio de telecomunicaciones en \su modalidad de r'adiocornunicación 
7 \ -, 

privada sin contar con la respectiya cqncesión y at€9ndiendo a · los motivos y 

fundamentos que ~an quedado expuestos a lo largo de la presente resolución, 
/ ' 

considerando que el monto de la multa debe ser suficiente ppra corregir su comisión y 

p9ra Inhibirla en lo futuro, procede a imponer a SITIO DE TAXIS EX HACIENDA SAN DIEGO 

LINARES, A.C. una. multa ~qulvalente a- Unidades de Medida y Actualízaclón que 
....... 
0sciende a la cantidad de 

... 

O;:ibe señalar <l;¡Ue si bier/es cierto que la ley\de la materib prevé una .sanción aplicable 

para esté' tipo de conductas-de hasta ochenta y dos millones de veces el salario mínimo 
. / ~ • 1 

(actualmente UMA) y no obstante, que la conducta sancionada ,,se considera 9omo 

✓-MEDIANAMENTE GRAVÉ, esta autoridad conside¡ra justa y equitativa la multa. impuesta 

· de IIÍII UMA, en atención a qué el se'rvioio de telecornu~icaciones ~n su modalidap 
,. / 

/ 

de radiocomunicación privÓda · que se encontraba prestando sir( contar con la - · 

/ 

respectiva concesión, ly ~reduce u'\a ventaja significotJ,'(a en relación con sus 

Jcmpetidor~s dentro del giro. . ✓- { 

I 

/ 

J 
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En relación con lo anterior;, es de resaltar que esta autdridad goza de ar~itrio para fijar el 
; / .. . 

mor\to de la mÚlta, atendiendo 
1
a lo é'stablecldo en los artículos '299, párrafo tercero. 

fracción IV. y 30:1 dr la LFlR 
/ 

l 
Al,,,respecto. resulta. aplicat,>le la jurisprude¡icia emitida po( el Poder Ju_dicidk de la -, . .. \ ' 

FederacJón de rubro y texto, siguientes: J 
) ·. / / ·1, . . 

J 

\ . l 
~MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto legal en 
que se establezc9run<\rnulta señale un mínimo v un móxlmo dt3 la sanción, dora 
qüe- dentro de esos parámetro~ el aplicador la gradúe atendiendo a la 
gravedad de la lnfr6cción, la capacidad económica del if)frador, . la 
reincidenc.::la o cualquier otrb elementóJdel que f?Uede inferjrse la levedad o la 

. gravedad del º-~sho infractor, sin r1ue sea nece'sariQque eri el texto ¡mismo de 
la ley se aluda a · tales lineamientos, pues precisamente al concederse ese .. , 

'\ margen de acción, el leglslador está permitiendo 01 uso del arbitrio 
individualiz.ador, que para no ser arbitrario debe regirse por factores que 
permitan 9raduar el montó de la multa, y q~~erán los que rodean 'tanto a l 

(. infractor como a l hecho sqncíonable. · . •· · · \ \ . . / 
l \ 

(Época: Novena Época, Registro: 186216, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, ~po de lesis: Jurisprudencia, Fuente: ,Semanario Judicial de lo 
Feqeroción y su Gaceta, ToíU0 XVI, Agosto dk 2od2, Materia(s): Común, Tesis: 
Vl.3o.A J/2O, Página: 1172)", , 

. : / --~--·, . 1 . . , . 

í 

No es ó9ice 
1
conslderar que lo anterior, Incluso guarda

1
proporción con los/artículos 299, 

---· ' \ 
fracción IV y 301 de IÓ LFTR, ya que se advierte claramente que la multa ·fí\ipuesta 

obedece a 1oi parámetros duí establecidos, tomando en cuenta que con su actuar, SITIO 

DE TAXIS EX HACIENDA SAN DIEGO_ LINARES, A.C. desplegó una conducta que es \ 

contraria a io dispuesto por los artículos 66 y 69, en re ldclón con 1c/2 artículos 75 y 76, '· J .. 
fracción ITI, inciso a), de la LFTR y hace procedente la irnpostéión. de la sanción antes 

' ' I 
mencionada, 

j 

) 

··'( ?•:L'::: .. 

'.;h\, , Asimismo// f~Íylta ·importante menclon~r que para individualizór dicha multa¡ esta 
..... ' \ ... '-CC ?\ . I I . 

! 

//}Jq\Jtorldad tom.o'~ri cuenta el_ criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

u: J;;c:~!iR~ac\ón ;:~/es~ de J~rlsprudencla \IJ, 9/95, que sustentó en kJ Novena Ép~a y 

qu~:9.PWece ~HRVBªda en el Semanario Judicial de la Feqleración y sy,~ac~t~ Tomo 11, 

jullo dé/f.rylln9:x~~i1~ptos noventa y tinco, pág¡np c inco, la cual estable<2e que to multa 
.. : ~ 

·-·- / / 
'\ ~ ,,•-

\ _,/ 1 

' 
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/ 
que en su caso se determine debe ser acorde con la capacidg.d económica 'del 

infractor a efecto de q~; la rnisma no se 6.onsidere exóesiváo despr~porcionada. 
/ . ) "- .--· . ! 

! 
Dicha Jurisprudencia es del tenor literal siguiente: 

/ 

\ 
• : . . 1 • • . \ 

"MULtA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De fa acepción gramatical del vocablo 
. 'excesivo', así como de lbs interpretaciones dadas por fa doctrina y por la 
'Suprema Corle de Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa 
excesiva, contenido en el 'artículo 22.constitucional, se pueden obtener los 
siguientes elementos: a) Una multa es exceflva cu2tndo es desproporcionada 
a las .posibilidades económicas del infractor en relación a la gravedad del 
ilícito_: b) Cuando se propesa, va méts adelante de lo\!ícito y lo razonal)le; y s:;) 
Una multa puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para 

1 • ' _· .. · . 
muchos. Por lo tanto, para que una multa no sea contraria al Texto 
Constitucional, debe estat;>lecerse en la ley que la autoridad facultdda para 
imponerla, tengó posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o ·. 
cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la ~opacidad · 
económica del iofractbr, la relncidÉmcía, en su caso, de éste en la comisión 

·ae/ hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la 
gravedad o--..clevedad del hecho infractor, para así dete;minar 
individµalizadamente la multa que corresponda." ¡ " 

/ - ¡ -- I 

/ 

\ 

En otro orden de ideas, e_sta autoridqd advierte,que en el presen'.,e caso se actualiza la 

primera de las hipótesis 1previstas en el artículo 305 de la LFTR, toda vez que quedó 
1 . ~ . 

dcr\3ditado que al momento de la visita SITIO DE TAXIS EX HACIENDA SAN DIEGO LINARES, 
.., . . \ 

A.C. se encontraba prestar7ido servicios de telecomunicaci6nes en su modalidad de 

;·-. radiocomunicación priva_~a, sin contar con la concesión a que se refi~re el artículo 69 

dela LFTR. 
/ 

En efecto, el artículo 305 de la LFTR, exprefomente señala: 
! ~, . 

"Artículo 305. Las personas que presten \servicios de telecomunicaciones o de 
radiodífUsión, sin contar con la concesión o autorización··o que por C!-J_alquier otro/ 
medio invadan u obstruyan las vías género/es de comunicación, perderán en 
beneficio c¡e la Nación los bienes, ínstc¡:,taciones y equipos empleados en la,comísíón 
de didhas 11nfracclones. (' . ___ _ 

(Énfasi~ añddido) / 

\ 
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' .· / l 

En tal virtud, proced~. de<;)orcir lp pérdida en beneficio.de la Nación de _los bienes, 

\nstalaciones y · equipos e~pleddos ªí\ la comislórq\ de dicha infracción, pr¿pie~6d 'de 

Vsmo DE T~IS EX HACIENDA SAN DIEGO LINARES, A.¿, consistentes en: . I 
/ 

\ 

Equipo de radiocomunicación (radio 
IKOM NO VISIBLE Olp9..:17 bai,e). / 

Líriea de ,Transmisión conectada a la); 
NO VISIBLE NO VISIBLE 

l LÍNEA 
0160-17 ., " ' , /_ ' \ 

1 ANTENA . " antena omnidireccional. 
Fuente de oder. 

,,, 
ASTRON NO VISIBLE l 0161-1 7 

! 

Bienes que fu~ron identificados en el ACTA DE.VERIFICACIÓN IFT/UC/DG-VER/097/2017 

\J. habiendo-designando 6omo interventor és;ecl61 (depositario) de los ~ismos al t:. 
\ '·. 1 / 

, ROSAUO GARCÍA GARCÍA( por lo que und vez-que se notifique la presente resolución en 
' , \ 1 --...,_ j --· \ 

e l· domicilio precisado en· el proemio c;:le la presente Resolución, se deberá solicitar al 

\ int~~enfor espec,t.al ( d~f?. osltar19
1
) que ponga a d~posicif':>n de __ est~--l~s,ituto Jos equipos 

)< ( , 
asegurados. , \ - · ··· 

I i ' f , -1 ( / ; 

,· '\ / ' ( . 

Por todo lo ~xpuesto, en virtud de que quedó plenamente acreditado qtle SITIO DE TAXIS 
( '- J\ ,. · - - ' 

/
) E~ ~~CIENDA SÁN i;;>IEGO LINAREs;-)A.C. íncu.mplíó con lo establecido,.en los ar~1u107 66 

y 69 en\ relación con ,1 75 y 76 fracción 111, Inciso a), tod?s de 10, LFTR, y que en 

corís~cuencia se adualizó la hipót~sis del artícuÍo 305 del•citado ordenamiento, ~I Pleno 

del Instituto Federal\de Telecomunicaciones · / \ 
\ ' 

( ) 

\ 

\., RESUELVE 

l 
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radiocomunicación privada haciendo uso de la frecuencia 168.5 MHz sin contar con la··, 
·-.. I 

concesión, permiso o autorización correspondi.ente. 
1 ~ ! 

SEGUNDO. De conformidad COQ_ lo seríalado en los Conslder9ndos TERCERO, CUARTO, 

~JINTO, SÉ~O y StPTIMO de lq prese'nte R7solución ~ con f~ndamen'.o en los artículo ; 

298 inciso E) fracción I en. relaciór.:r con .e l 299 y 301 de°" la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, se impone a SITIO DE TAXIS EX HACIENDA SAN , · 
- - -· .- - --- - ·. . 1 

DIEGO LINARES, A.C., una multa equivalent~ a - Unidades de M~dlda y 

Act~?~za<::iór que °.sciende a la cantidad · de -

por incumplir lo qispuesto en los artículos 66 y 

·69, en relación\. con los ortículos 75 ~ 76~--fracció~ 111, lnc\o \a), de la Ley Federal de 
. / ~ 

Telecomunicoc iones y Radiodifusión, en virtud de¡ que resulto ser adniinistrativaménte 1 

responsable de/ la prestación de\ _.:.,SF1rvic ios de telecomunicaciones consi~tentes · en 
' . / ' [ 

radiocomunicación R_rivada haciendo uso de la fret~rn~ia 168.5 MHz, s,in contar con la' 

concesión, p ermiso o autorizaciór(correspondiente. ·) \ 
í - \ / 

\ 

'" TERCERO. SlflO DE T~IS EX HACIENDA-SAN DIEGO LINARES, A.f:,., deberá cubrlr ante la 

Administración local de Recaudación del Servicio de Administración Tri,butaria que por 

razón de su f omlcilio fiscal le corresponda, la multa impuesta dentro del plazo de treinta 

/ !días siguientes a qquél e.n que haya surtido efectos la notificación de la\presente 

Resolución, en térrhin9s del artíqulo 65 del, C(>dlgo Fiscal ~e la Federación. \ \ 

. ' I . 
CUARTO. Gírese oficl9 'a la autoridad exactora, a fin de qúe si la multa no es cubierta 

dentro del término de ley, con fundamento en el artíc ulo 145 d~I Código Fiscal de la 

\ Federac iór, proceda a h9cer efectivq,.el cobro d~,Ja misma. ( 

\ . 

QU.,INTO. \De, conformidad con lo señalado en los Considerandos TERCERO: CUARTO, 
\ \ ' \ . 

QUINTO Y SEXTO de_ la presente Jes?lucióp, SmO DE TAXIS EX HACIENDA SAN DIEGO 

LINARES,.A.C., se encontraba presfardo servicios de te lecomu~icaciones consistentes en 
) 

~dlocom~lcoción privada haciendo u~b\ de la fredu~ncid- 168.5 MHz sin contor con la 

l 1 " 

2s ·, 
Í 

í 
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/ ✓ 

conceslóh correspondiente, en ~pnsecuencia, con fundamento en el artículo 305 de la 
' ' '' ' ) · - / 

· Ley Federal de'Telecomunicaclonés y R~diodlfLisión, seídeclara la pé~lda entSeneficio 

de la Nación de los equipos e~pleados en 1éi comisión de dicha Infracción coñsistent~s 
· . - / _,- ·- \ 

en: 

• Un E<iuipo-de rpdlocomunicaciól) (radio base\ mart:a IKOM, sin. modelo y número 

de serle no visiBle, líneéi de transmisión conectada a la antena omnldireccionaL 

r .,___ sin modrlo y sin número de..~serie, y la fuente de ,poder. 
1 

, . . I ..___ 
\ / 

·.\ Mismos que fueron,debidamente identificados en el~ACTA DE ~ERIFICACIÓN IFT/UC/DG-
. J / 

VER/09-7/2017. . . ,,.-,, y 
.. . . / 

SEXTO. Con fundamentó ~n los artículos 41 y,~3 fracció~ Vl ~el E~tatuto Orgánico- del 

Instituto FédJral de 7e1ecomunic_;9ciones, irstrúyase o la Unidad de Cumplimiento, para 

que o través de la Dirección General de Verificación, comisione a personal abscritp a su 
, . l . 

cargo p_91ra notificar al interventor especial (depositario) la revocación de\ su" 

nombramiento ,,t' ponga a disposición del pfrsondl
1 

del Instituto fe
1
deral ~ . 

Telecomunicaciones, comisionado para tales dili~encias, los ~lenes que p~sal(l a podér 

(;le la Nación, previa veriflcbclón de que los sellos d-e aseguramiento no hÜn ;i-do violadqs 
-, ~\ ' : / ' 

y pr~Vidr¡nente a l inventariopormehori~ado de lo~_~ltados bien~s. debiendo los servido,,res 
1 

\ públicos comisionados para esta diligencia, oe ser necesario, 1olicitar el auxilio inmediato 

de
1

'la fuerza pública pdra lograr el c9metldo de mérito, de conformldbd con los artículos 
/ ·, .. \ 

_/ ' 

75 de la, Ley Federal de R[ocedirJ~nto/ AdministrQtiv9 Y_~43, fracción VII, del Estatuto 

cOrgq:iq¡~d del Instituto Federal de Telecomunicaciones. r 
.. : ... · ... : .:•.~·· ' 

//i SÉ.PTIMO. ,C§p\ fy_ndamento en eh artículo 35, fracción I de la Ley F,.ederal de 

--· ~: . ér?cedimient~~-Aqministro_tlvo, se ordena que la Rresente ~esdlución ~e notifique al SITIO 
· · ¡;¡¡ l · · 1 , ' : RF.;I~IS EX HA~l.~NPASAN DIEGO LINARES, A.O., en el domícilto precisado en el proemio 

dÉi ¡qipj¡¡sen14¡i~,1,uclón. 1 1 \ 1 

f 

\ / 

'l 
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OCTAVO. En términos del prtículo 3, fracción"xry de la Ley Federal de rrocedimiento / 
/ . ·. 

Admin'lstratlvo, se informa al SITIO DE TAXIS EX HACl~DA SAN DIEGO LINARES, A.C., que 
. J / ~ 

· podr,ó consultar eJ e~_eedlente en que se actúa en (as oficlna~\ de la Unidad de 
/ / .. . J / 

Cumplimiento del este lnstitut9 Federal tPª Telecomu~icaclon~s, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Sur número 838, cu~rto (?iso, C<?lonia Del Valle, Delegación Benito 

Juárez, México, Distrito Federal, Código Postb) OSiOO, (edificio al}erno a la sede de este 
I / 

' Instituto), dentro del siguiente ,horario: de lunes a jueves las 9:00 a las 1~:30 horas y el 
\ i 

viernes de 9:00 a 15:00 horas. / 1 ,✓, : 

\ \ 

N?VENOqEn <::umpllmiento a lo dispuesto en.los artículo~ 3:'fracción ?V y 39 de lo Ley· -­

Federal de Pr6cedi~ient9 Administrativo, se( hace del con5>clryilento del SITIO DE TAXIS EX / 

. HACIENDA SAN DIEGO LINARES, A.C., que la presente ~esoluclón constituye un;acto 

\ '-- \9dmlnlstratj~o defini~vo y por lo taQfO, de confrrmidad con b d ls9uesto en el artículo 28 

de la Gonstituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede interponer ante los . / 

juzga90s de distrito :espe'ciali~ados en materia ~e ! competencia ec~nómica, 

radiodifusión y tele520Municacíones, con residencia en el Distrit; Federal,, y Jurisdicción 

territorial ~nJocta la Repúbyca, el juido 1e am~aro indirecto de~tro del plazo de quin6e 

días '1 hábiles contados 'Q partir die que; surta ~fectos la notificación de la presente 

~esolución, ~~ térmlno;·del artículo 17 a Ley de{ Amparo, R~lamentarla de los artículÓ; 
1 / -

l Q3 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. í 

I / 
I ) 

DÉCI_MO. Una vez que la presente resolución haya quedado firrrre, con fundamento en . ,, \ . . 

el :ortí~uló 177 fracción XIX de la L~y Federal de Telecomunicacion~s y Radiodifusión en , . , r 
relación con el artíc ulo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federcil de 

---, Teleq)municaclonJs, i~;qíbase la misma en el Registro
1 

Público/de Concesione~, para 
,. l ,,/ 

toe.tos los ~fectos ci que haya luga~. · 

DÉCIMO PRIMERO. El") su oportunidad a
1
rchívese_ el expediente como asunto tótgl y 

definitivamente concluid~> 1 \ ·· · _. 

/ 

J 
f 

J' \ 
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T~ECOMUNICACIONES \ 

Así lo resolvió el Pleno d el lnstitutd Federal de Telecomunic0ciones. con, fundame~to en 

los artículos séñalatlos en -los Cpnsideran~os Prim-ero y ~egundo de la pfesenté 

Resol~ción. / \ / 

·, / 
1 

,,.~ 
\., 

/ 

\ 
\ 

I 

\ 
) 

\ ) 

,. 

-..; } .... 
.. ·- r~1n:s_¡ ·--;;;;;z . 

. \ - -----: ~---~ - . .,. . 
( 

Gabriel O waldo Contreras Saldfvar 
Co lsionado Presidente 

J 

', 

\ / 

V 

\ 

j ,~~~ (1 
\ 

María Elena Es1avillo Flores 
Comisionada 

.\ -- Mario Germón Fromow Rargel 
Comisionado 

/ 

'-.., \ 

\ ~ -r.. 

~µr-
, Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 
I "· 

í 

\ 

\ 

/ 

/ 

\ 

-- , Jav;7J~árez ojlca \ / \ 
_:, 1 . . / Comisionado \ Comisionado 
·.-·-:-,.,.:,.-,. . / ' { 

.. .- ... ·•·. _J o presenfe Resoii~ói~ ap'tobodo POI el Pleno del lnslttulo Federal de \eiecomunlcoclones e9 su m Sesión 6rctlnarla celebrado e l 31 de .. > ["}:i.\pe.ro de/2018, er:Jo.j;~~~rol p01 unanimidad qe volos de los COmlsionados Gabriel Oswo!do <::ontre,os Soldíyor. Adrlano So,tí9 Loba1dinl :\Yi~~t?· Moña Elena~!~jll1?. Flores. Morto Germón Fromow R°\gel Adolfo Cuevas Tejo, ~fer juórez Mojlco y Arturo Robtes Rovolo. \ 

.. , Y, __ t~~ular, lo cttf.~tª Adñon::1 Sofía l obordini ln/nz~ monifte::~ voto ji: contra del Resolutivo segundo, respecto ª la 7utta 

lo ¿ij~J~~o Moitól~X&}stovlllo Flores monifie\to voto en conlfo del monto de Id muHo. ) 

lo ont;iN~ fu_-nJt~Ji.~ ~n los pórmfos vi~~
1
simo. fracciones I y lll y vigésimo:pnmer~. del oriículo 28 de fa C?nslifución PoRllco de los 

Estod<is un,doSMexk;;cinoo;ortk:ulos 7. 16 y 45 Cle\la Ley Federal de Telecomuniéociones y Rodlodlfusfón; osí corno en los artículos l. 7. 8 y \ 
l~_siel Estotti\:9};ii(i12~1'1ffinstltulo F7derof de Tolecornunicociones, mediante Acuerdo P/IFf/310118/77. \ 
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